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Formar profesionales generadores de cambio y mejoramiento continuo, con actitudes 

críticas, conocimientos y habilidades que les capaciten e impulsen a crear, liderar, 

gestionar organizaciones competitivas sobre la base del SAMOT, caracterizado por los 

procesos de docencia, investigación y vinculación con la colectividad, contribuyendo así 

a la construcción de una sociedad mas justa y solidaria. 
 

 

 
 

Lograr que sus profesionales y egresados se proyecten como verdaderos agentes del 

desarrollo local, regional y nacional, mediante la aplicación de la calidad, la excelencia 

y el modelo educativo, para lograr la solución de problemas específicos de la Carrera, 

con capacidad analítica y crítica, respecto de la realidad social, política, económica, 

cultural y ambiental. 
 
 

 
 

El Contador Auditor es un profesional que con formación humanística y conocimientos 

científico-técnicos deberá mantenerse en constante actualización en las áreas financiero 

contables, capaz de valerse de su experiencia y la de los demás para apoyar la 

planeación de las organizaciones a través de la utilización de las técnicas de 

operatividad y control de los aspectos económico financieros y de impulsar proyectos de 

reforma o cambio de los sistemas contables vigentes. Deberá estar capacitado para 

ejercer labores de asesoramiento a nivel ejecutivo, tendrá formación suficiente para 

ejercer en el campo gubernamental las acciones y tareas que determine la normativa 

correspondiente dentro dl marco contable 

 

En el ámbito de control, su formación estará dirigida a ejecutar las acciones que 

demanda el cumplimiento de los principios, normas y procedimientos de Auditoría de 

general aceptación 
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MÓDULO 3 
 
 

CONTROL CONTABLE FINANCIERO EN LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

 

 
 

 

1. PRESENTACIÓN 
 
 

El módulo 3 denominado    CONTROL CONTABLE FINANCIERO EN LAS SOCIEDADES 

MERCANTILES, de la Carrera de Contabili dad y Auditoría; se articula con la Misión de la Universidad 

Nacional de Loja, al pretender formar ciudadanos y profesionales integrales en el campo de las  

sociedades  mercantiles  y  en  los  criterios,  valores  y  principios  en  los  que  se  fundamenta  dicha 

formación, tales como la universalidad, la honradez, el respeto, el compromiso con los derechos humanos, 

la sensibili dad por los aspectos sociales y culturales y, en el compromiso por dar solución a los problemas 

de la Región Sur, tomando como punto de partida las funciones sustantivas de la educación superior, 

considerando a la investigación y la proyección  social  de  vital  importancia  para  el  desarrollo  de  la 

región  y para  el avance en pro de la comunidad. 

 
 
Estos principios se evidencian en el diseño curricular del plan de estudios que contempla entre otros, un 

área socio humanista hacia el conocimiento del control contable financiero en las sociedades mercantiles 

y la ética, lo que permitirá formar profesionales con conciencia local, regional y nacional acorde con la 

Misión  de  la  universidad,  los  propósitos,  metas  y  objetivos  de  la  formación  integral,  propósito 

fundamental consignado en el SAMOT; identificándose cuatro pilares que fundamentan dicha formación y 

que son: aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos, aprender a ser. Igualmente se 

demuestra  la  coherencia  con  la   Visión   al   propender   por   el   fortalecimiento   de   vínculos    con 

organizaciones  y sectores productivos. Considerando  que  en  el  módulo  2  se  estudió  la  medición, 

representación  y valoración  fidedigna  y  confiable  de  la  realidad  económica  y  financiera  de  las 

organizaciones comerciales y de servicios, con una función netamente social. Que dicha  valoración  y 

representación  dependen  en  gran  parte  de  las  decisiones  de  la  alta dirección,  de los  hombres de 

negocios, de los inversionistas y en general de la administración y, por tanto el nivel de progreso y/o 

fracaso de las mismas, con inmensas repercusiones a nivel socioeconómico para la región y el país en el 

que se ubican. El estudio del módulo 3 por lo tanto conlleva el análi sis de las compañías de comercio en el 

Ecuador, matrices y subsidiarias, sucursales, bonos e inversiones temporales  y  a  largo  plazo  y  los 

métodos  y  técnicas  que  permitan  efectuar  el análi sis  e  interpretación  de  los  Estados;  tomando  en 

cuenta  que  su  objeto  de estudio debe centrarse en dos momentos: En el primer momento se estudiará la 

definición,  importancia  y  clasificación  de  las  Compañías  en  el  Ecuador;  y  la  constitución  de  las 

Compañías en Nombre Colectivo,    En  comandita Simple y por  acciones, Responsabili dad Limitada, 

Anónima, y de Economía Mixta, y el proceso contable incluido los bonos e inversiones temporales y a 



largo plazo, mientras que para el segundo momento se prevé el estudio de las compañías matrices y 

subsidiarias con su correspondiente consolidación y registro contable, así como también la contabilidad de 

sucursales y las aplicaciones correspondientes de análisis financiero específico para sociedades. 

 

 
2.   PROBLEM ÁTICA 

 

 
 

La formación  y sostenimiento de   nuevas empresas no se debe a un  dinamismo económico ni a las 

nuevas oportunidades de mercado; más bien refleja la escasez de oportunidades de empleo en ausencia 

de  un  mercado  laboral  capaz  de  absorber  la creciente población  económicamente activa, que en  su 

mayoría carecen de capital y formación técnica, además de que desconocen conceptos nuevos de gestión 

empresarial, expresado en factores indispensables que dificultan el desarrollo micro y macro empresarial 

por la inobservancia e incumplimiento de la normativa legal vigente,  la  ausencia  de  orientaciones  para 

su  constitución  jurídica,  inadecuada organización administrativa, uso incorrecto de registros contables, 

ineficiente control de recursos; desconocimiento en el tratamiento del capital (aportaciones, aumentos, 

disminuciones, emisión de nuevas acciones), posibles cambios que pueden materializarse en procesos 

económicos y jurídicos de fusión y escisión de sociedades e inversiones financieras (acciones, bonos, 

pólizas, etc.), ausencia de métodos  para la determinación del patrimonio neto de las sociedades lo que ha 

conllevado a mantener un bajo nivel de especialización entre organizaciones privadas, públicas y mixtas a 

nivel  local  y  regional  en  un  entorno  requerido  de  creatividad  frente  a  la crisis socioeconómica, de 

imaginación y competiti vidad. 

 
 

3.   OBJETO  DE TRANSFORM ACI ON 
 

Los problemas en la constitución, funcionamiento y li quidación de sociedades, matrices, subsidiarias y 

sucursales mercantiles, requieren del análisis y valoración socioeconómica, cultural y ambiental en el 

marco de la propuesta de alcanzar un desarrollo humano-social sustentable en el sector productivo de la 

Región Sur y el país. 

 
 

4.   OBJETIVOS 
 

 
 

Desarrollar  las  capacidades  cognitivas, actitudinales y praxiológicas  para analizar, interpretar y aplicar la 

normatividad legal, contable y tributaria en la constitución, funcionamiento y liquidación en las sociedades 

mercantiles a nivel local y regional. Así como el procesamiento, análi sis, presentación y administración de 

información contable, financiera y económica en las compañías, matrices, sucursales y subsidiarias capaces 

de asegurar la transparencia, la utilidad y la confiabil idad de la información; y, de generar confianza 

pública  en  los  usuarios  de la  misma;  en  el  marco  de los  valores  de la  tolerancia,  el  respeto  a  las 

divergencias, la responsabilidad  social, ética  y disciplina comprendiendo correctamente los lenguajes, 

técnicas, las prácticas y las diferentes teorías que conforman  la disciplina contable, con criterio analítico y 

objetivo. 



Caracterizar   y   fundamentar   la   importancia   del   análisis   financiero,   para evaluar el desempeño 

financiero y operacional de las compañías, matrices, sucursales y subsidiarias de tal manera  que permitan 

emprendimientos   y  construir   propuestas  alternativas   para   establecer   las  mejores   estimaciones   y 

predicciones posibles sobre las condiciones y resultados posibles para posteriormente socializar los 

resultados. 

 
 

5.   PRÁCTI CAS PROFESI ONALES 
 

 
 

¶  Distingue  diferentes  tipos  de  sociedades  y  su  diferencia  con  la  empresa estatal. 
 

¶  Aplica técnicas de registros y presentación de la información, de acuerdo con el tipo de sociedad 

analizada. 

¶  Analiza las técnicas de registro de aquellas asociaciones de cuentas de participación  en  los 

contratos económicos así como la presentación de la información. 

¶  Registra las operaciones vinculadas con las inversiones financieras a corto plazo, así como la 

inversión a largo plazo en bonos y acciones. 

¶  Analiza  e interpreta  los  estados financieros  a  partir  del empleo de las diferentes técnicas de 

análisis. 

¶  Establece   información   financiera   mediante   el   uso  de  herramientas informáticas. 
 

 
 

6.   PERFIL PROFESI ONAL  
 

 

El perfil profesional del Ingeniero en Contabili dad y Auditoría está relacionado con el saber, el saber hacer 

y el saber ser, para ello debe estar dotado de los conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan  el 

desempeño eficaz de las prácticas profesionales antes enunciadas: 

 
 

¶  Conocimientos elementales sobre las empresas estatales y las sociedades mercantiles. 
 

¶  Conocimientos  básicos  sobre  las  características  y  clasificación  de las sociedades. 
 

¶     Conocimientos básicos sobre los   tipos de registros y presentación de la información financiera 

de acuerdo con el tipo de sociedad. 

¶  Conocimientos técnicos sobre las asociaciones económicas y los contratos económicos. 
 

¶  Técnicas de registro y presentación de la información. 
 

¶     Habili dad y capacidad para desarrollar, procesar, organizar e interpretar los comportamientos 

transaccionales. 

¶     Habili dad  para  realizar   y  comprender      los  comportamientos  sociales  en  el proceso de 

intercambio de   bienes y servicios. 

¶     Habili dad para presentar interpretativa y argumentativamente informes, resultados e indicadores 

financieros. 

¶     Conocimientos básicos sobre inversiones financieras a corto plazo en valores negociables. Costo 

de adquisición,   registro  y  valuación,  inversión  a  largo plazo en bonos y acciones. Métodos 

de valuación. 



¶  Conocimientos básicos sobre  matrices, sucursales y agencias. 
 

¶  Habili dad en el manejo de herramientas informáticas. 
 

¶  Habili dad  y capacidad  para  desarrollar,  procesar,  organizar,  interpretar  los comportamientos 

transaccionales. 

 
 

7.   PROCESO DE INVESTIGACI ÓN 
 

 
 

En los ámbitos seleccionados de las organizaciones societarias de la región Sur del Ecuador, el estudiante 

caracterizará los principales problemas de constitución y funcionamiento  de  las  sociedades  de  comercio 

y  definirá  sus  consecuencias  e impacto en el desarrollo socioeconómico y ambiental y la necesidad de 

reorientar su acción social. Este proceso de investigación de módulo se desarrollará en dos momentos, los 

cuales se describen a continuación: 

 
 
PRIM ER  MOMENTO: Comprenden,  interpretan  y explican  con  rigor  científico- técnico, actitud 

de  compromiso  ético  profesional,  espíritu  de  pensamiento  reflexivo,  acción  autónoma,  creativa  e 

innovadora las técnicas de registros  y presentación  de la información financiera de las sociedades de 

cuentas de participación en los contratos económicos, y su aplicación a los hechos económicos para el 

desarrollo del sector productivo a nivel local y regional. 

 

Por lo tanto se requiere que desarrollemos como mínimo las siguientes actividades: 
 

 

¶     Organización   del   proceso   para       la   identificación   del   sector,   población   o muestra a 

investigarse mediante el trabajo grupal. 

 

¶  Elaboración y aplicación de instrumentos, puede ser a través de entrevistas o cuestionario. 
 

 

¶     Análisis,   recuperación   y   sistematización   de   información,   sobre   la problemática  actual 

del  proceso contable en  las sociedades mercantiles a nivel local y regional 

 

¶  Procesamiento,  análisis,  interpretación  y presentación  de resultados  del primer momento. 
 

 

¶  Socialización de resultados del primer momento. 
 

 
SEGUNDO  MOM ENTO: Proponen alternativas de evaluación económica-financiera de  los  estados 

financieros  en  la  perspectiva  de  que la  toma  de  decisiones económicas sea fidedigna, suficientemente 

confiable y razonable. 

 
Para ello realizaremos las siguientes actividades: 

 

¶  Recuperación y sistematización de información bibliográfica especializada. 
 

¶     Análisis  crítico de la  problemática  para  contrastar, analizar  e interpretar    la información en 

base a los datos empíricos de aplicaciones de análisis financiero a través del desarrollo de: mesa 

redonda, panel, conferencia-foro, debate. 

¶  Construcción  de lineamientos alternativos   que contribuyan a la solución  de la problemática 



  
 

investigada a través de mesa redonda, foro, panel, debate. 
 

¶  Elaboración y afinación de conclusiones. 
 

¶     Finalmente,  se  tendrá  un  espacio  de  recuperación  de  toda  la  información para  armar  un 

informe  integral,  el  cual  será  presentado  y  sustentado  ante un  tribunal  estructurado  por  el 

Coordinador  de  Módulo  y  los  Docentes  que han  intervenido en  el  desarrollo del  proceso 

formativo. Este espacio de socialización constituye discusión, ajuste y valoración del trabajo de 

investigación y, se convierte en una estrategia de aprendizaje y retroalimentación individual y 

grupal. 

¶     Para la realización del informe de investigación del módulo se recomienda que no debe tener 

más de 15 páginas, con la siguiente estructura: 

¶ Título 

¶ Introducción, 

¶ El problema, 

¶ Marco Teórico 

¶ Materiales y métodos 

¶ Diagnóstico de la situación 

¶ Soluciones planteadas 

¶ Bibliografía 

¶ Anexos 

 

 
 

8.   REFERENTES TEÓRICOS-PRÁCTICOS 
 

 
 

PRIMER MOMENTO 
 

 
 

Compañías de comercio en el Ecuador. 
 

 
 
SEGUNDO MOMENTO 

 

 
 

¶  Compañías matrices y subsidiarias. 
 

¶  Contabil idad de sucursales. 
 

¶  Bonos e inversiones a corto y largo plazo. 
 

¶  Métodos y técnicas que permitan efectuar el análisis e interpretación de los estados financieros. 
 

 
 
ASPECTOS DE APOYO LEGAL  

 

¶  Ley de Compañías 

 
¶  Ley de Mercado de Valores 

 

 
 



  
 

ASPECTOS DE APOYO CUANTITATI VOS 
 

¶  División de utilidades en sociedades y nominas 

¶  Documentos financieros 

¶  Estadística: Generalidades, Series y Representaciones estadísticas 

 

 

¶  Descripción de datos: medidas de posición o de tendencia central 

¶  Descripción de datos: medidas de variabilidad  o de dispersión 
 

 

9.   METODOL OGÍA 
 

 

Con la perspectiva de alcanzar los resultados esperados del módulo, en cuanto a la formación para las 

prácticas profesionales alternativas previstas y a los productos acreditables,  se  ha diseñado  un  proceso 

formativo  que  se  sustenta  en  la investigación en el accionar de los estudiantes en el módulo 3 de la 

Carrera de Contabili dad y Auditoría. Consecuentemente, los estudiantes deberán desarrollar el proceso 

investigativo propuesto para el módulo, en los grupos formados, fundamentándose  en  el  tratamiento  de 

los  contenidos  teóricos-prácticos.  Los estudios se desarrollarán en la modalidad presencial. 

 
 

10. PRODUCTOS ACREDI TABL ES 
 

 

Los productos acreditables del módulo son el resultado del proceso académico- investigativo, que serán 

evaluados, acreditados y calificados en forma permanente, sistemática e integral, mediante las evidencias 

de aprendizaje logradas a través del conjunto de estrategias didácticas planificadas en el módulo: 

 
 
Para  el  Primer  Momento:  un  informe fundamentado que    contenga el  análi sis  de la  comprensión  e 

interpretación de los procesos teórico-prácticos societarios; y, su aplicación a los hechos económicos, para 

el desarrollo del sector productivo a nivel local y regional. 

 

Para  el  Segundo  Momento:  un  informe  que  exprese  la  explicación  de  la problemática investigada 

con fundamentos teóricos-prácticos y, las posibles alternativas que contribuyan a su solución. 

 

 

11. LI NEAM I ENTOS   PARA    LA   EVALUA CIÓN, ACREDITACIÓN  Y 

CAL IFICACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 
 
 
 

Se asumirá en referencia a dos aspectos: 
 

 
El domino de conocimientos teórico-prácticos: 60 % 

La investigación del módulo: 40 % 

Dentro de estos  aspectos se considerarán los siguientes elementos: 
 

 
Dominio de los conocimientos teórico-prácticos 

 

Manejo   de  los   contenidos   teórico-prácticos   estudiados  en   los   diferentes momentos del módulo, 

se evidenciará mediante: 

 



  
 

¶  Pruebas de conocimientos orales y escritas 
 

¶  Ensayos, demostraciones y exposiciones 

 
 

 
¶  Contribución oportuna, pertinente y fundamentada. 

 

¶  Desarrol lo y sustentación de la investigación del módulo 
 

¶  Informes de avances de la investigación (incluye constatación de recopilación de datos) 
 

¶  Informe final de cada momento de la investigación 
 

¶  Sustentación individual y grupal del informe final. 
 
 
 
 
Para  la   evaluación,  acreditación   y   calif icación  de   los   informes  de   investigación  se 

considerarán: 

 

 

¶  La estructura del informe 
 

¶  La coherencia entre sus elementos  

 La fundamentación científica-técnica  

 La rigurosidad del trabajo de campo 

¶  La calidad de la discusión y las conclusiones 
 

¶  La claridad en la redacción. 
 

¶  La  sustentación de  la  investigación del  módulo se  evaluará, acreditará y cali ficará 

teniendo en cuenta: 

¶  El dominio de la temática 
 

¶  La claridad en la exposición de los resultados 
 

¶  La capacidad de resolver inquietudes 
 

¶  Los materiales de apoyo para la exposición 
 
 
 
 

CALI FICACI ÓN 
 

La  calificación  final  del módulo será  el promedio ponderado de los conocimientos teórico-prácticos 

adquiridos,     del     desarrollo     y     sustentación     del     trabajo     de investigación  y se expresará 

cuantitativamente los resultados de la evaluación- acreditación,  en  una escala de 0 a 10 puntos.  Para 

aprobar  el  módulo  se  requiere un puntaje mínimo de 7 sobre 10 y asistir   al 80 %.Los criterios de 

evaluación se resumen en: 

 

 

 

 

 

 



  
 

Cognitiva Psicomotriz Afectiva Investigación 

Pruebas Reportes Participaciones  

Momentos de la 
 

Investigación 
Orales y 
 

Escritas 

 

Individual 
 

Grupal 
 

Individual 
 

Grupal 

20% 10% 10% 10% 10% 40% 

 

 
Cognitiva Psicomotriz Afectiva 

Pruebas Reportes Participaciones 

Orales y 
 

Escritas 

 

Individual 
 

Grupal 
 

Individual 
 

Grupal 

60% 10% 10% 10% 10% 
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14.   AGENDA DE DESARROLL O DEL MÓDULO 



 

 



 

 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 
ÁREA JURÍDICA SOCIAL Y ADMINISTRATIVA 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÌA 
 

TALLER DE NORMATIVA LEGAL 

 
PRESENTACION: De acuerdo al plan de estudios vigente en la carrera se debe impartir un  taller de Normativa Legal que permita conocer la 

parte reglamentaria en el desenvolvimiento de las sociedades esto es específicamente su constitución  y funcionamiento 

contable para lo cual se analizara la ley de compañías en el ecuador y la ley de mercado de valores; conocimientos 

que se losrelacionara con los aspectos específicos del módulo. 

 

 
 

TEMA 
 

OBJETIVOS 
 

CONTENIDO 
ESTRATEGIAS 

METODOLOGICAS 

 

RECURSOS 
EVALUACION Y 
ACREDITACION 

 

ACTIVIDADES 

TALLER DE 
NORMATIVA 

LEGAL 

 
1.5 

Crédito 

 
8 días 

 
13-22 

Sept. 

/ 2011 

Conocer los atributos de la 

personería jurídica y los 

requisitos de 

constitución 

 
Conocer los artículos que 

rigen a los diferentes 

tipos de compañías en 

el Ecuador. 

Atributos de la 

Personería Jurídica y 

Requisitos para su 

constitución 

 
Conceptualizaciones 

y  generalidades sobre la 

Ley de compañías en el 
Ecuador en sus diferentes 
títulos y secciones 

Lectura comprensiva 

 
Explicación   por   parte 

del docente. 

 
Debate: Preguntas y 

respuestas por compañías. 

Texto guía 

 
Información de 

internet Página WEB 

de la 

Superintendencia de 

Compañías. 

Participación individual 

 

Participación grupal 

 
Reporte individual 

 
Reporte grupal 

 
Prueba cognitiva 

Conformación de grupos 
de trabajo  grupal  para 
abordar  la  Ley  de 
Compañías. 

NOTA: los talleres son obligatorios y serán ponderados con la nota final del módulo. 



 

 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 
ÁREA JURÍDICA SOCIAL Y ADMINISTRATIVA 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÌA 
 

TALLER DE TRIBUTACIÓN 
 

 

PRESENTACION: De acuerdo al plan de estudios vigente en la carrera se debe impartir un    taller de tributación relacionado con las 

obligaciones tributarias que cumplen las sociedades en el ecuador, específicamente     con lo que tiene que ver al 

tratamiento del IVA, impuesto a la renta y retenciones en la fuente. Conocimientos que se los aplicara en los aspectos 

específicos del módulo. 
 

 
 

TEMA 
 
OBJETIVOS 

 

CONTENIDO 
ESTRATEGIAS 

METODOLOGICAS 

 

RECURSOS 
EVALUACION Y 
ACRDITACION 

 

ACTIVIDADES 

TALLER DE 

TRIBUTACI ON 

 

 
1 

Crédito 

 

 
5 días 

 

 
12-16 

diciembre/2011. 

Conocer y aplicar los 

conocimientos acerca de 

las obligaciones 

tributarias de las 

sociedades. 

 

 
Conocer  y aplicar las 

formas de declaración 

de impuesto a la renta 

e IVA  y liquidación de 

los mismos. 

Conceptualizaciones 

básicas sobre las 

obligaciones   

tributarias  de las 

sociedades 

 

 
Impuesto   a la Renta 

 
Impuesto al valor 

agregado 

Revisión y selección de los 

artículos inherentes a las 

sociedades de la LORTI. 

 
Explicación  por  parte del 

docente. 

 
Aplicación de Ejercicios 

preparados por el docente 

responsable. 

 
Llenado de formularios 

103, 104, 106. 

Texto guía 

Información del SRI 

Información de internet. 

 
Ejercicios   propuestos 

1  Participación individual. 

1  Participación grupal 

 
1 Reporte individual 

 
1   Reporte  grupal 

 
1  Prueba  cognitiva 

- Lectura 

comprensiva sobre 

los artículos 

inherentes a las 

sociedades de la 

LORTI.  

 
- Consultas  al 

SRI.  

 

- Desarrollo de 

ejercicios intra y 

extra clase. 

NOTA: los talleres son obligatorios y serán ponderados con la nota final del módulo. 



 

 
 

Período Proceso 
investigativo 

Estrategias de 
investigación 

Referente 
teórico-práctico 

Estrategias 
académicas 

Evaluación ï 
Acreditación y 

Calificación 
 

 
 
 

20 

Créditos 

 
 

13 de 
septiembre/2011 

hasta el 4 de 
enero/2012. 

En los  ámbitos 

seleccionados de la 
región  Sur  del  Ecuador, 
el estudiante 
caracterizará  los 
principales  problemas  de 

constitución   y 
funcionamiento de  las 
sociedades de comercio y 
definirá  sus 
consecuencias e impacto 
en el desarrollo 

socioeconómico y 
ambiental y la necesidad 
de   orientar   su   razón 
social. 

Presentación del programa del 

módulo. 
Organización del  proceso  para    la 
identificación del sector, población o 
muestra   a   investigarse,   tr abajo 
grupal.  Elaboración  y  aplicación  de 

instrumentos, puede ser a través de 
entrevistas o cuestionario. 
Análisis, recuperación y 
sistematización  de  información, 
sobre  la  problemática  actual   del 
proceso contable y análisis financiero 

de las organizaciones comerciales y 
de servicios a nivel local y regional 
Procesamiento, análisis, 
interpretación   y   presentación   de 
resultados. 
Socialización    de    resultados    del 

primer momento 

Propuesta del 

programa modular 
Elementos básicos  de 

investigación. 

Métodos de 
investigación: empíricos 

y teóricos Elementos 
teóricos para 

el análisis de la 
realidad de los 

procesos contables en 
las organizaciones 
societarias a nivel local 
y regional. 

Encuadre. 

Organización grupal. 
Elaboración de 

instrumentos. 

Aplicación de 
instrumentos. 

Tabulación,   análisis e 
interpretación de datos. 
Desarrollo de laboratorios 

contables. 
Trabajo grupal. 
Reflexiones acerca de la 
problemática. 
Elaboración  del  informe 
del momento. 

Socialización. 

 

 
 
 
 

Presentación de reporte 
individual. 

Participación individual 
Participación grupal. 
Reporte grupal. 
Pruebas cognitivas. 

Avances de investigación 
Presentación del informe. 
Socialización del informe. 

 

 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 
ÁREA JURÍDICA SOCIAL Y ADMINISTRATIVA 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÌA 
 

MÓDULO 3: CONTROL  CONTABLE  Y FINANCIERO DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES OBSERVACIÓN: 
El número de actividades a realizarse por cada momento serán establecidas por los docentes encargados de este módulo en las planificaciones semanales. 

 

PRIMER MOMENTO 
NOMBRE: LAS SOCIEDADES MERCANTILES EN EL ECUADOR 
OBJETIVO: Comprender íntegramente las técnicas de registro y presentación de información financiera. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 
 

 

Período 
 

Proceso 
Investigativo 

 
Estrategias de 

Investigación 

 
Referente Teórico- 

Práctico 

 

 
Estrategias Académicas 

Evaluación- 
Acreditación y 

Calificación 
 

 
 
 
 
 
 

7.5 

Créditos 

 

 
05 de enero 

al 

17 de febrero 

2012. 

 

Proponen alternativas 
de 

evaluación económica- 
financiera  de  los 

estados financieros  en 
la perspectiva de 

que  la  toma  de 
decisiones económicas 

sea 
fidedigna, 
suficientemente 
confiable y 
razonable. 

 

Construcción de posibles 
alternativas  de  solución  a  la 
problemática investigada 
Elaboración   y 
presentación del informe final 
de la investigación. Socialización 

del 
resultado de la 

investigación del módulo. 

 

Análisis  y   estudio   de   las 
compañías matrices, 
subsidiarias y sucursales  así como los 
bonos e inversiones a corto y largo 
plazo. Elementos teóricos 
para aplicaciones de análisis 

financiero en las 

organizaciones societarias. 
Elaboración  de  informes  de 
investigación. 

 

Orientación por parte  del 
docente acerca de la temática. 
Realización   de 
laboratorios contables. 
Construcción   de 
compromisos de acción 
Integrar, en un informe, las 
acciones y resultados de  los 
momentos  que posibilitaron 

la 
caracterización   y 
descripción de la 
problemática 

Socialización  del  informe  final 
de la investigación del módulo 

 

Participación 
individual y 
grupal. 
4Reportes 
individuales 

3  grupales. 

3  Lecciones 
cognitivas. Avances 

de 
investigación. 
Socialización y 
presentación del 
informe final. 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA  

ÁREA JURÍDICA SOCIAL Y ADMINISTRATIVA  

CARRERA  DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

MÓDULO 3: CONTROL  CONTABLE  Y FINANCIERO DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 
SEGUNDO MOMENTO 

NOMBRE: EVALUACIÓN ECONÓMICA FINANCIERA DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

OBJETIVO: Proponer alternativas de evaluación de la situación financiera  para la toma de decisiones  

 



 

 
 

 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA  

AREA JURIDICA SOCIAL Y ADMINISTRATIVA  

CARRERA  DE CONTABILIDAD Y AUDITORÌA 

MATRIZ  PARA EL TALLER  DE ASPECTOS  CUANTITATIVOS 
 

RESONSABLE: DRA. ROSA MARÍA MONTEROS 
 

PRESENTACI ÓN.-  Los contenidos del presente taller están dirigidos a los estudiantes del módulo tres, de la carrera de Ingeniería en 

Contabilidad y Auditoría del Área Jurídica, Social y Administrativa, los  cuales servirán como base en su formación 

profesional, permitiéndoles vislumbrar los fundamentos de la matemática y abordar temas que le serán de utilidad 

en lo académico, y en un contexto de negocios. 

 
TEMA CONTENI DOS OBJETI VOS ACTI VI DADES ESTRATEGIAS 

METODOLOGI CAS 
RECURSOS EVALUACI ÓN 

 
 

 
DESCRIPCIÓN DE 

DATOS:  MEDI DAS DE 
POSICIÓN Ó DE 

TENDENCIA 
CENTRAL. 

 

 

 
Media aritmética. 

Mediana 

Modo ó Moda. 

Cuartìles Deciles 

Centiles o Percentiles 

Aplicar   los   procesos 

respectivos para el 
cálculo   de las 

diferentes medidas 
representativas  de  un 
conjunto de datos 

Lectura comprensiva de 

los conceptos y 
explicación de los 

procesos. 

 
Desarrollo de  ejercicios 
intra y extra clase. 

 
Investigación de campo 

 
Socializar y contrastar 
los resultados. 

Acuerdos      y  compromisos 

entre         docentes         y 
estudiantes. 

 
Lectura y explicación de 
conceptos, procesos, y 
formulas. 

 
Análisis, interpretación, y 
resolución de ejercicios y 
problemas de aplicación. 

 
Trabajo grupal. 

 
 
 

 
Texto guía y 
material de 
apoyo. 

 
Ejercicios 
resueltos y 
propuestos 

 
 

 
Reportes 
individuales y 
grupales. 

 
Participación 

individual y grupal. 

 
Prueba cognitiva 



 

 

 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DE 
DATOS:  MEDI DAS DE 
VARIABILI DAD O DE 
DI SPERSIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
La Desviación Media 

 
La Varianza 

 
La Desviación Estándar o 

Típica 

 

 
 
 
 
 
 
 

Manejar   los procesos 
para   el   cálculo   de 
las diferentes medidas 
de variabilidad   de un 
conjunto de datos. 

Lectura comprensiva del 
referente teórico, y 
explicación de los 

procesos. 

 
Desarrollo de  ejercicios 
intra y extra clase. 

 
Investigación de campo 

 
Socializar y contrastar 
los resultados. 

Lectura y explicación de 
conceptos,     procesos,     y 
formulas. 

 
Análisis, interpretación, y 
resolución de ejercicios y 
problemas de aplicación, 
resueltos y propuestos. 

 
Lluvia de ideas. 

Trabajo grupal. 

 
 
 
 

 
Texto guía y 
material de 
apoyo. 

 
Ejercicios 

propuestos 

 
 

 
Reportes 
individuales y 
grupales. 

 
Participación 

individual y grupal. 

 
Prueba cognitiva 

 

ESTADÍSTICA 

GENERALIDADES 

 
 
 
 
 
 

 
SERIES Y 

REPRESENTACIONES 
ESTADÍSTICAS 

 

 

Definiciones 

Estadística descriptiva e 

inferencial,  

variables discretas   

variables continuas,  

población y muestra 

cálculo del tamaño de la 

muestra 

métodos de muestreo 

 
Series estadísticas 
Histogramas y polígonos 
de frecuencia 
Curvas de frecuencia 
Gráficos de barras 
Gráficas de línea 
Gráficos d pastel 

 

 

Comprender la 

importancia  de  la 

Estadística 

 
Entender los 
conceptos: variables, 
población, muestra, 
métodos de cálculo 
 

 
Desarrollar ejercicios 
con bases de datos 
 
Representar datos e 
diferentes formas de 
interpretación 
 

 

Lectura comprensiva del 

referente teórico. 

 
Interrelación  de  los 
procesos con 
ejercicios  y 
problemas propuestos. 

. 
Desarrollo de  ejercicios 

intra y extra clase. 

 
Investigación de campo 

 
Socializar y contrastar 
los resultados. 

 
Lectura y explicación de 
conceptos, procesos, y 
formulas. 

 
Análisis, interpretación, y 
resolución de ejercicios y 
problemas de aplicación, 
resueltos y propuestos. 

 
Lluvia de ideas. 

Trabajo grupal. 

 
 
 
 
 

 
Texto guía y 
material de 
apoyo. 

 
Ejercicios 
resueltos y 
propuestos 

 
 
 
 

 
Reportes 
individuales y 
grupales. 

 
Participación 

individual y grupal. 

 
Prueba cognitiva 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
resueltos y 



 

MATEMÁTICAS 

FINANCIERA 

 
DIVI SIÓN DE 

UTILIDADES  EN 
SOCIEDADES Y 

NOMINAS 

 

 

 
División de utilidades en 
una sociedad 
Partes iguales 
Porcentajes fijos 
Razones fijas 
Inversión original 
Inversión promedio 
Interés sobre la inversión 
Combinación de métodos 

 

Nóminas 

Sueldos, 

Salarios, 

Comisiones 

Deducciones  

Sueldos y 

salarios 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Determinar las 
utilidades   o pérdidas 
de  un  negocio  entre 
los miembros de una 
sociedad. 

 
Calcular los salarios 
brutos. 

 
Calcular    los ingresos 
netos      de los 
empleados 

 
 

 
Lectura comprensiva del 

referente teórico. 

 
Interrelación  de  los 
procesos con 
ejercicios  y 
problemas propuestos. 

. 
Desarrollo de  ejercicios 
intra y extra clase. 

 
Investigación de campo 

 
Socializar y contrastar 

los resultados. 

 
 
 

 
Lectura y explicación de 
conceptos, procesos, y 
formulas. 

 
Análisis, interpretación, y 
resolución de ejercicios y 
problemas de aplicación, 
resueltos y propuestos. 

 
Lluvia de ideas. 

Trabajo grupal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Texto guía y 
material de 

 
 

Ejercicios 
resueltos y 
propuestos 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Reportes 
individuales y 
grupales. 

 
Participación 

individual y grupal. 

 
Prueba cognitiva 

 
DOCUMENTOS 

FI NANCI EROS 

 
SISTEMA 

FI NANCI ERO. 

 
Mercado de 
valores. 

 
Principales 
documentos 
financieros. 

 
Precio de los 
documentos 
financieros. 

 
 
 
 

Conocer el sistema 
financiero, sus 
principales  normas   y 
las   instituciones   que 
lo integran. 

 
Conocer los 

principales 
documentos 

financieros que se 
manejan en el sistema 

 
 
 
 

Lectura comprensiva del 

referente teórico. 

 
Interrelación de los 
procesos  con  ejercicios 
y problemas propuestos. 

. 

Desarrollo     de 

ejercicios intra y extra 

 
 
 
 

Lectura y explicación de 

conceptos, procesos, y 

formulas. 

 
Análisis, interpretación, y 
resolución de ejercicios y 
problemas de aplicación, 
resueltos y propuestos. 

 
Lluvia de ideas. 

 
 
 
 

Texto guía y 

material de apoyo. 

 
Ejercicios resueltos 

y propuestos 

 
 
 
 

Reportes individuales 

y grupales. 

 
Participación 

individual y grupal. 

 
Prueba cognitiva 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

apoyo. 



 

 
 
 
 
 
 

 QUE ES UN BONO. 

 
Características 

 
Fórmula   para   calcular   el 

precio de un bono. 

 
Precio de un bono 
comparado entre fechas 

 
Interés   redituable   de   un 

bono. 

 
Rendimiento de un bono. 

Bonos cupón cero. 

Seguro s. 

Tasa de inte rés real 

 
Tasa de inte rés 

int ern acionales 

. 

 
Valor act ual net o ( VAN) 

Tasa int erna  de ret orn o 

(TIR)  

financiero. 

 
Conocer   el   concepto 
de bonos y calcular el 
precio de éstos. 

 
Conocer en qué 

consisten los seguros. 

 
Conocer   el   concepto 

de   tasa   de   interés 

real. 

 
Conocer  los conceptos 

de valor actual neto y 

tasa  interna  de 

retorno. 

clase. 

 
Investigación de 

campo 

 
Socializar y contrastar 

los resultados. 

Trabajo grupal   

 

NOTA: los talleres son obligatorios y serán ponderados con la nota final del módulo. 
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ASPECTOS LEGALES 
 

 

ATRIBUTOS DE LA PERSONERÍA  JURÍDI CA 

 
Los atributos de la personería jurídica son los siguientes: 

 

 
 

Nombre Patrimonio 
Representación 

Legal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE 
 
 
 

PATRI MONI O 

REPRESENTACIÓ N 
LEGAL 

ÅEste debe ser claramente distinguido 
de cualquiera de los demás y no 
puede  ser  adoptada  por  ninguna 
otra. Además el nombre tiene tres 
partes: 

ÅExpresión Común 

ÅExpresión Peculiar 

ÅReferente a la especie de compañía 
a la que pertenece. 

ÅAsí mismo al constituirse una 
compañía se fija un monto de 
capital que constituye la cifra 
nominal, de las aportaciones que 
se comprometen los accionistas o 
socios a pagar. 

 

 
 
ÅEs el administrador que está 
facultado  legal y estatutariamente 
para llevar las relaciones de la 
compañía hacia afuera y obligarla a 
cumplir con sus actos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN 

 
 
 
 
 

DE 
FONDO 

 
 
 

DE 
FORMA 



 

 

 

Requisitos de Fondo 
 

 
 
 
 

ÅConsiste en poderse obligar por sí misma y sin la autorización de los demás. 
 

CAPACIDAD 
 
 
 
 

ÅEs la expresión de la voluntad con libertad e inteligencia 

 
CONSENTIMIENTO 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBJETO LÍCITO 

ÅSe entiende por las actividades que realiza y debe reunir las siguientes características: 

ÅNo ser contrario al orden publico 

ÅNo ser contrario a las leyes mercantiles 

ÅNo ser contrario a las buenas costumbres 

ÅSer real 

ÅSer de licita negociación 

ÅNo debe tender al monopolio 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Causa lícita 

ÅEs el motivo o interés que induce a los negocios o accionistas a formar la compañía, 
que normalmente será obtener utilidades. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS DE FORMA 
 

 
Los requisitos de forma y el, procedimiento de constitución se analizara al tratar de cada especie de 

compañía. Sin embargo podemos destacar los siguientes: 



 

 
 
 
 
 

 
El contrato constitutivo 

debe elevarse por 
escritura publica 

 
 
 
 

La escritura pública debe 
ser aprobada por un 

Juez de lo Civil, o por el 
superintendente de 
compañías o por la 
superintendencia de 

bancos, de acuerdo a la 
especie que se trate y el 

objeto social. 
 

 
 

Se publicara por una 
sola vez, un extracto de 
la escritura constitutiva 

por los periódicos de 
mayor circulación en el 

domicilio principal. 
 

 
 
 
 
 

Se inscribirá la escritura 
y resolución en el 
registro mercantil 

 

 
 
 
 
 

Las sociedades 
compañías e industrias 
sujetas al control de, la 

superintendencia de 
compañías en el registro 

de las sociedades. 
 
 
 
 
 

 
LA AUDITORIA  EXTERNA 

 
Art. 318.- Las compañías nacionales y las sucursales de compañías u otras empresas extranjeras 

organizadas como personas jurídicas, y las asociaciones que éstas formen cuyos activos excedan del 

momento que fij e por Resolución la Superintendencia de Compañías monto que no podrá ser inferior a 

cien  millones  de  sucres,  deberán  contar  con  informe  anual  de  auditoría  externa  sobre  sus  estados 



 

financieros. Tales estados financieros auditados se presentarán obligatoriamente para solicitar créditos a 

las  instituciones  que  forman  parte  del  sistema  financiero  ecuatoriano,  negociar  sus  acciones  y 

obligaciones en Bolsa, solicitar los beneficios de las Leyes de Fomento, intervenir en Concursos Públi cos 

de Precios,  de Ofertas  y de  Licitaciones,  suscripción  de contratos  con  el  Estado  y declaración  del 

impuesto a la renta. 

 
Las personas naturales o jurídicas que ejerzan la auditoría, para fines de esta Ley, deberán ser calificadas 

por la Superintendencia de Compañías y constar en el Registro correspondiente que llevará la 

Superintendencia, de conformidad con la Resolución que expida. 

 
El Superintendente de Compañías podrá disponer excepcionalmente que una compañía con activos 

inferiores a los establecidos en el inciso primero, pero superiores a los cuarenta millones de sucres, 

someta sus estados financieros a auditoría externa, cuando existan dudas fundadas sobre su realidad 

financiera, a base de un informe previo de inspección que justifique tal auditoría o a solicitud de los 

comisarios de la compañía. 

 
Art. 319.- La función de la auditoría externa será la de emitir dictamen sobre los estados financieros de 

las compañías a que se refiere esta Ley, sin perjuicio de la fiscalización que realicen los comisarios u 

otros órganos de fiscalización y del control que mantiene la Superintendencia de Compañías. 

 
Art. 320.- La selección de los auditores externos se realizará del Registro de firmas auditoras calificadas 

por la Superintendencia. 

 
Esta selección la efectuará la Junta General de Accionistas o de Socios de la Compañía, según el caso, o 

el  Apoderado General  de Sucursales  de Compañías u otras empresas  extranjeras  organizadas  como 

personas jurídicas. 

 
Art . 321.- la contratación de los auditores externos se efectuará hasta noventa días antes de la fecha de 

cierre del ejercicio económico, debiendo la compañía informar a la Superintendencia de Compañías, en el 

plazo de treinta días contados desde la fecha de contratación, el nombre, la razón social o denominación 

de la persona natural o jurídica contratada. 

 
Art . 322.- Los auditores externos tendrán acceso en todo tiempo a la contabili dad y libros de la compañía 

con el objeto de cumplir sus funciones y están facultados para requerir a los administradores; la 

información,  documentos,  análisis,  conciliaciones  y expli caciones  que consideren  necesarios  para  el 

cumplimiento de las mismas. 

 
Art . 323.-  Los administradores  pondrán  a disposición  de los auditores  externos, por  lo menos con 

cuarenta  y cinco días de anticipación  a la fecha que éstos deban  presentar  su informe, los estados 

financieros de la compañía y todas las informaciones mencionadas en el artículo anterior, que dichos 

auditores requieran. 

 
Igualmente, notificarán por escrito a los auditores, con un mínimo de veinte días de anticipación, la fecha 

de reunión de la Junta General que debe conocer el informe de aquellos. 



 

El informe de auditoría externa estará a disposición de los socios o accionistas por lo menos ocho días 

antes de la Junta General que lo conocerá. 

 
La  Superintendencia  de  Compañías  mediante  Resolución,  determinará  los  requisitos  mínimos  que 

deberán contener los informes que presenten los auditores externos. 

 
Art . 324.- Los auditores externos podrán ser llamados a la Junta General por el Directorio o por los 

socios o accionistas que representen por lo menos el diez por ciento del capital social pagado, para aclarar 

aspectos relacionados con su informe. 

 
Los administradores de la compañía remitirán a la Superintendencia  copia del informe de auditoría 

juntamente con los documentos señalados en los Arts. 20 y 23 de esta Ley. Los auditores remitirán a la 

Superintendencia de Compañías, copia del informe, hasta ocho días después de su presentación a la 

compañía. 

 
Art .  325.-  La  compañía  que no contratare  auditoría  externa  sin  causa  justificada,  calificada  por  la 

Superintendencia de Compañías, será sancionada por ésta con una multa de tres mil sucres por cada día 

de retardo, a partir de la fecha límite para su contratación, hasta un máximo del equivalente a cuarenta 

días, cumplidos los cuales y en caso de no haberse contratado la auditoría, la Superintendencia ordenará 

la intervención de la compañía. 

 
Art . 326.- Cuando la firma auditora, sin causa justificada, a juicio de la Superintendencia de Compañías, 

incurriere en incumplimiento de sus obligaciones contractuales o en manifiesta falta de idoneidad, la 

Superintendencia retirará la cali ficación concedida. 

 
Art . 327.- La Superintendencia de Compañías dictará una Resolución en la que fijará los aranceles que 

los auditores externos cobrarán por su trabajo. 

 

Art . 328.- No podrán ser auditores externos: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los 
empleados de 
la compañía o 

entidad 
auditada. 

Los cónyuges 
de los 

administrador 
es o 

comisarios de 
la misma y 

quienes estén 
con respecto 

a los 
administrador 

es o 
directores de 
la compañía 
dentro del 

cuarto grado 
de 

consanguinid 
ad o segundo 
de afinidad. 

 

 
 
 
 
 
 
Las personas 
dependientes 

de dichos 
administrador 

es o 
comisarios. 

 

 
 
 
 
 
 
Las personas 

que no 
tuvieren su 
domicilio 

dentro del 
país. 

 
Los 

funcionarios o 
empleados de 

la 
Superintende 

ncia de 
Compañías o 

quienes 
perciban 
sueldo, 

honorario o 
remuneración 
provenientes 

del 
presupuesto 

de esta 
entidad. 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

Art . 329.- Está prohibido a los auditores: 
 

 
 

Formar parte de los 
órganos de 

administración de la 
compañía o entidad 

auditada. 

 
Ser socio o accionista de 
la compañía o entidad 

auditada. 

 
 
 
 
 
 
 

Representar a los 
accionistas o socios en la 

Junta General. 

 

Delegar el ejercicio de su 
cargo. 

 
 
 
 

Cuando la firma auditora fuere una compañía, las disposiciones de este artículo se aplicarán tanto a la 

compañía como a sus administradores. 

 

LEY REFORMATORIA  A LA LEY DE COMPAÑIAS 

 
Art. 1.- Al Art. 6 agréguese un inciso final que diga: Las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales 

estuvieren representados únicamente por acciones o participaciones nominativas, que tuvieren acciones o 

participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna otra actividad empresarial en 

el país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán consideradas con establecimientos permanentes en el país 

ni estarán obligadas a establecerse en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto en la Sección XIII  de la 

presente Ley, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes ni a presentar declaraciones de 

impuesto a la renta, pero deberán tener en la República el apoderado o representante referido en el inciso 

primero de este artículo, el que por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de 

la compañía extranjera antes mencionada. 

 
El poder del representante antedicho no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero sí deberá 

ser conocido por la compañía ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o accionista. 

 
Art. 2.- El primer inciso del Art. 36 dirá: La compañía en nombre colectivo se contrae entre dos o más 

personas naturales que hacen el comercio bajo una razón social. 

 
Art. 3.- Agréguese un inciso final al Art. 42, que diga: Las personas jurídicas no podrán asociarse a una 

compañía en nombre colectivo. 

 
Art. 4.- Agréguese un inciso final al Art. 59, que diga: Solamente las personas naturales podrán ser socios 

comanditados o comanditarios de la compañía en comandita simple. 

 
Art. 5.- Agréguese un inciso al Art. 100, que diga: En todo caso, sin perjuicio de la antedicha excepción 

respecto de las compañías anónimas extranjeras, podrán ser socias de una compañía de responsabil idad 



 

limitada   las   sociedades   extranjeras   cuyos   capitales   estuvieren   representados   únicamente   por 

participaciones o partes sociales nominativas, es decir, expedidas o emitidas a favor o a nombre de sus 

socios o miembros, y de ninguna manera al Ecuador. 

 
Art. 6.- A continuación de su literal g), agréguese el siguiente literal al Art. 115: h) En caso de que el 

socio fuere una sociedad extranjera, según lo previsto en el inciso final del Art. 100, deberá presentar a la 

compañía, durante el mes de diciembre de cada año, una certificación extendida por la autoridad 

competente del país de origen en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente 

existente en dicho país, y una lista completa de todos sus socios o miembros, con indicación de sus 

nombres, apell idos y estados civiles, si fueren personas naturales, o la denominación o razón social, si 

fueren personas jurídicas y, en ambos casos, sus nacionalidades y domicili os, suscrita y certificada ante 

Notario Público por el secretario, administrador o funcionario de la prenombrada sociedad, que estuviere 

autorizado al respecto, o por un apoderado legalmente constituido. La certificación antedicha deberá estar 

autenticada por Cónsul ecuatoriano o apostillada, al igual que la li sta referida si hubiere sido suscrita en el 

exterior. 

 
Si ambos documentos no se presentaren antes de la instalación de la próxima junta general ordinaria de 

socios que se deberá reunir dentro del primer trimestre del año siguiente, la sociedad extranjera 

prenombrada no podrá concurrir, ni intervenir ni votar en dicha junta general. La sociedad extranjera que 

incumpliere esta obligación por dos o más años consecutivos podrá ser excluida de la compañía de 

conformidad con los Arts. 82 y 83 de esta Ley previo el acuerdo de la junta general de socios mencionado 

en el literal j) del Art. 118. 

 
Art . 7.- El Art. 131 dirá: Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal b) del Art. 20, es obligación del 

representante legal de la compañía de responsabilidad limitada presentar en el mes de enero de cada año a 

la Superintendencia de Compañías la nómina de las compañías extranjeras que figuraren como socias 

suyas, con indicación de los nombres, nacionalidades y domicili os correspondientes, junto con xerocopias 

notariadas de las certificaciones y de las li stas mencionadas en el literal h) del Art. 115, que hubieren 

recibido de tales socias según dicho literal. Si la compañía no hubiere recibido ambos documentos por la 

o las socias extranjeras obligadas a entregarlos, la obligación impuesta en el inciso anterior será cumplida 

dentro de los cinco primeros días del siguiente mes de febrero, con indicación de la socia o socias 

remisas. 

 
Art. 8.- El numeral 1 del Art. 137 dirá: El nombre, nacionalidad y domicili o de las personas naturales o 

jurídicas que constituyan la compañía y su voluntad de fundarla. 

 
Art. 9.- Al final del Art. 137 agréguese un inciso que diga: En caso de que una sociedad extranjera 

interviniere en  la constitución  de una compañía de responsabilidad  limitada,  en  la escritura  pública 

respectiva se agregarán una certificación que acredite la existencia legal de dicha sociedad en su país de 

origen y una lista completa de todos sus miembros o socios, con indicación de sus nombres, apellidos y 

estados civiles, si fueren personas naturales, o la denominación o razón social, si fueren personas jurídicas 

y, en ambos casos, sus nacionalidades y domicili os. 



 

La antedicha certificación será concedida por la autoridad competente del respectivo país de origen y la 

li sta referida será suscrita y certificada ante Notario Público por el secretario, administrador o uncionario 

de  la  prenombrada  sociedad  extranjera,  que  estuviere  autorizado  al  respecto,  o  por  un  apoderado 

legalmente constituido. 

 
La certificación mencionada será apostil lada o autenticada por Cónsul ecuatoriano, al igual que la lista 

antedicha si hubiere sido suscrita en el exterior. 

 
Art. 10.- El Art. 145 dirá: Para intervenir en la formación de una compañía anónima en calidad de 

promotor o fundador se requiere la capacidad civil para contratar. 

 
Las personas jurídicas nacionales pueden  ser  fundadoras o accionistas en  general de las compañías 

anónimas, pero las compañías extranjeras solamente podrán serlo si sus capitales estuvieren representados 

únicamente por acciones, participaciones o partes sociales nominativas, es decir, expedidas o emitidas a 

favor o a nombre de sus socios, miembros o accionistas, y de ninguna manera al portador. 

 
Art. 11.- Al final del Art. 150 agréguese un inciso que diga: En caso de que una sociedad extranjera fuere 

fundadora de una compañía anónima, en la escritura de fundación deberán agregarse una certificación que 

acredite la existencia legal de dicha sociedad en su país de origen y una lista completa de todos sus 

miembros, socios o accionistas, con indicación de sus nombres, apell idos y estados civiles, si fueren 

personas naturales, o la denominación o razón social, si fueren personas jurídicas y, en ambos casos, sus 

nacionalidades y domicili os. 

 
La antedicha certificación será concedida por la autoridad competente del respectivo país de origen y la 

li sta referida será suscrita y certificada ante Notario Público por el secretario, administrador o funcionario 

de  la  prenombrada  sociedad  extranjera,  que  estuviere  autorizado  al  respecto,  o  por  un  apoderado 

legalmente constituido. 

 
La certificación mencionada será apostil lada o autenticada por Cónsul ecuatoriano, al igual que la lista 

antedicha si hubiere sido suscrita en el exterior. 

 
Art. 12.- Al final del primer inciso del Art. 158, agregar, cambiando el punto por una coma, la siguiente 

oración: con expresa observación de lo dispuesto en el inciso final de dicho artículo, en los casos en que 

entre las suscriptoras figuraren sociedades extranjeras. 

 
Art. 13.- A continuación del Art. 221, agréguese un artículo enumerado que diga: Art...- En caso de que 

el accionista fuere una sociedad extranjera, según lo previsto en el inciso final del Art. 145, deberá 

presentar a la compañía, durante el mes de diciembre de cada año, una certificación extendida por la 

autoridad competente del país de origen en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra 

legalmente existente en dicho país, y una li sta completa de todos sus socios, accionistas o miembros, con 

indicación de sus nombres, apellidos y estados civiles, si fueren personas naturales, o la denominación o 

razón social, si fueren personas jurídicas y, en ambos casos, sus nacionalidades y domicili os, suscrita y 

certificada  ante  Notario  Público  por  el  secretario,  administrador  o  funcionario  de  la  prenombrada 

sociedad extranjera, que estuviere autorizado al respecto, o por un apoderado legalmente constituido. La 



 

certificación antedicha deberá estar apostillada o autenticada por Cónsul ecuatoriano, al igual que la l ista 

referida  si hubiere sido suscrita en el exterior.  Si ambos documentos no se presentaren  antes de la 

instalación de la próxima junta general ordinaria de accionistas que se deberá reunir dentro del primer 

trimestre del año siguiente, la sociedad prenombrada no podrá concurrir, ni intervenir ni votar en dicha 

junta general. La sociedad extranjera que incumpliere esta obligación por dos o más años consecutivos 

podrá ser separada de la compañía de conformidad con los Arts. 82 y 83 de esta Ley, previo acuer do de la 

Junta General de Accionistas, aplicándose en tal caso las normas del derecho de receso establecidas para 

la transformación, pero únicamente a efectos de la compensación correspondiente. 

 
La  sociedad  extranjera  que fuere accionista  de una  compañía  anónima  ecuatoriana  y que  estuviere 

registrada en una o más bolsas de valores extranjeras, en vez de la li sta completa de todos sus socios, 

accionistas o miembros, mencionada en el inciso anterior, deberá presentar, en la misma forma, una 

declaración  juramentada  de tal registro  y del  hecho de que la  totalidad  de su  capital  se encuentra 

representado exclusivamente por acciones, participaciones o títulos nominativos. 

 
Art. 14.- A continuación del numeral 6° del Art. 263, agréguense dos incisos, que digan: Sin perjuicio de 

lo dispuesto en el literal b) del Art. 20, es obligación del representante legal de la compañía anónima 

presentar en el mes de enero de cada año a la Superintendencia de Compañías la nómina de las compañías 

extranjeras  que figuraren  como accionistas  suyas,  con  indicación  de los hombres, nacionalidades  y 

domicili os correspondientes, junto con xerocopias notariadas Ecuador Impuestos de las certificaciones y 

de las li stas mencionadas en el artículo enumerado que le sigue al Art. 221, que hubieren recibido de tales 

accionistas según dicho artículo. Si la compañía no hubiere recibido ambos documentos por la o las 

accionistas obligadas a entregarlos, la obligación impuesta en el inciso anterior será cumplida dentro de 

los cinco primeros días del siguiente mes de febrero, con indicación de la accionista o accionistas remisas. 

 
Art. 15.- El primer inciso del Art. 207 dirá: Salvo lo dispuesto en el artículo enumerado que le sigue al 

 

Art. 221 de esta Ley, son derechos fundamentales del accionista, de los cuales no se le puede privar. 
 

 
Art. 16.- AE Art. 301, agréguesele un inciso que diga: En la compañía en comandita por acciones 

solamente las personas naturales podrán ser socios comanditados, pero las personas jurídicas sí podrán ser 

socios comanditarios. 

 

LEY  DE MERCADO DE VALORES, CODIFICACION 

 
DEL OBJETO Y AMBITO DE APLICACI ON DE LA  LEY 

 

 
Art. 1.- Del objeto y ámbito de la Ley.- La presente Ley tiene por objeto promover un mercado de 

valores  organizado,  integrado,  eficaz  y  transparente,  en  el  que  la  intermediación  de  valores  sea 

competiti va,  ordenada, equitativa  y continua,  como resultado de una información  veraz,  completa  y 

oportuna. 

 
El  ámbito  de  aplicación  de  esta  Ley  abarca  el  mercado  de  valores  en  sus  segmentos  bursátil  y 

extrabursátil, las bolsas de valores, las asociaciones gremiales, las casas de valores, las administradoras de 

fondos  y  fideicomisos,  las  calificadoras  de  riesgo,  los  emisores,  las  auditoras  externas  y  demás 



 

participantes que de cualquier manera actúen en el mercado de valores. 
 

 
También son sujetos de aplicación de esta Ley, el Consejo Nacional de Valores y la Superintendencia de 

 

Compañías, como organismos regulador y de control, respectivamente. 
 

 
Art. 2.- Concepto de valor .- Para efectos de esta Ley, se considera valor al derecho o conjunto de 

derechos de contenido esencialmente económico, negociables en el mercado de valores, incluyendo, entre 

otros, acciones, obligaciones, bonos, cédulas, cuotas de fondos de inversión colectivos, contratos de 

negociación a futuro o a término, permutas financieras, opciones de compra o venta, valores de contenido 

crediticio de participación y mixto que provengan de procesos de titularización y otros que determine el 

Consejo Nacional de Valores. 

 
Cualquier limitación a la libre negociación y circulación de valor es no establecida por Ley, no surtirá 

efectos jurídicos y se tendrá por no escrita. 

 
Art. 3.- Del mercado de valores: bursátil , extrabursátil y pri vado.- El mercado de valores util iza los 

mecanismos  previstos  en  esta  Ley,  para  canalizar  los  recursos  financieros  hacia  las  actividades 

productivas, a través de la negociación de valores en los segmentos bursátil y extrabursátil. Mercado 

bursátil es el conformado por ofertas, demandas y negociaciones de valores inscritos en el Registro del 

Mercado de Valores y en las bolsas de valores, realizadas en éstas por los intermediarios de valores 

autorizados, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley. 

 
Mercado extrabursátil es el que se desarrolla fuera de las bolsas de valores, con la participación  de 

intermediarios de valores autorizados e inversionistas institucionales, con valores inscritos en el Registro 

del Mercado de Valores. Se entenderá como negociaciones de mercado privado aquellas que se realizan 

en forma directa entre comprador y vendedor sin la intervención de intermediarios de valores o 

inversionistas institucionales. Sobre valores no inscritos en el Registro de Mercado de Valores o que 

estando  inscritos  sean  producto  de  transferencias  de  acciones  originadas  en  fusiones,  escisiones, 

herencias, legados, donaciones y liquidaciones de sociedades conyugales y de hecho. Las operaciones con 

valores que efectúen los intermediarios de valores autorizados, e inversionistas institucionales en los 

mercados bursátil y extrabursátil, serán puestas en conocimiento de la Superintendencia de Compañías 

para fines de procesamiento y difusión, en la forma y periodicidad que determine el Consejo Nacional de 

Valores, (C.N.V.). 

 
Art. 4.- De la intermediación de valores y de los intermediari os.- La intermediación de valores es el 

conjunto de actividades, actos y contratos que se los realiza en los mercados bursátil y extrabursátil, con 

el objeto de vincular las ofertas y las demandas para efectuar la compra o venta de valores. 

 
DEL REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES 

 

 
Art. 18.- Del alcance y contenido.- Créase dentro de la Superintendencia de Compañías el Registro del 

Mercado de Valores en el cual se inscribirá la información pública respecto de los emisores, los valores y 

las demás instituciones reguladas por esta Ley. La inscripción en el Registro del Mercado de Valores, 

constituye requisito previo para participar en los mercados bursátil y extrabursátil. 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

En el Registro del Mercado de Valores deberán inscribirse: 
 

 
 

Los valores que sean 
objeto de oferta 

pública y sus 
emisores 

 

Las bolsas de valores 
y sus reglamentos de 

operación 

 

Las casas de valores y 
sus reglamentos de 

operación 

 
Los operadores de 
las casas de valores 

 
 
 

Los operadores que 
actúen a nombre de los 

inversionistas 
institucionales 

Los depósitos centralizados de 
compensación y liquidación de 

valores y, sus reglamentos 
internos y de operación 

 

Los fondos de inversión, sus 
reglamentos internos y 

contratos de incorporación 

 

 
 
 

Las cuotas emitidas 
por los fondos de 

inversión colectivos 

Los valores producto 
del proceso de 
tit ularización 

Las administradoras de fondos de 
inversión y fideicomisos y sus 

reglamentos  De operación 
 

 
 
 
 

Las calificadoras de riesgo, su comité de 
calificación, su reglamento interno y, 

procedimientos técnicos de calificación 

 

Las compañías de auditoría 
externa que participen en 
el mercado de valores; y, 

Los demás entes, 
valores o entidades que 
determine el Consejo 
Nacional de Valores 

 
 
 

Art . 19- De la responsabili dad.- La inscripción en el Registro del Mercado de Valores no implica 

certificación, ni responsabilidad alguna por parte de la Superintendencia de Compañías respecto de la 

solvencia de las personas naturales o jurídicas inscritas, ni del precio, bondad o negociabili dad del valor o 

de la entidad inscrita, en su caso. 

 
La información presentada al Registro del Mercado de Valores es de exclusiva responsabili dad de quien 

la presenta y solicita el registro. Toda publicidad, propaganda o difusión por cualquier medio, realizada 

por emisores, intermediarios de valores y otras instituciones reguladas por esta Ley, deberán mencionar 

obligatoriamente esta salvedad.  La inscripción  obliga a los registrados a difundir la información  de 

acuerdo con las normas que para el efecto expedirá el C.N.V. 

 
Ar t. 20.- De la inscri pción en el Registro del Mercado de Valores.- Para la inscripción de un emisor y 

sus valores, se requerirá previamente de calificación de riesgo, excepto en los casos previstos en esta Ley. 

No se admitirá la inscripción  de un  emisor  que  no esté  acompañada  de la inscripción  de un  valor 

específico o de por lo menos uno del giro ordinario de su negocio. 

 
El C.N.V., regulará la inscripción y su mantenimiento, a fin de lograr que la información derivada de la 

inscripción  y su  mantenimiento  permita  al  público identificar  con  precisión  el  valor  o  participante 

registrado y sus características. 

 
La Superintendencia de Compañías procederá a la inscripción correspondiente en el Registro del Mercado 

de Valores en cuanto las entidades sujetas a su supervisión y control le hayan proporcionado información 

completa,  veraz y suficiente sobre su situación  jurídica, económica  y financiera  y hayan  satisfecho, 



 

cuando correspondiere, los demás requisitos que establezca esta Ley y las normas de aplicación general 

que se expidan. 

 
La inscripción obliga a los registrados a difundir esta información en forma contin ua y al cumplimiento 

permanente de las exigencias correspondientes. 

 
Todos los documentos e informaciones existentes en  el Registro del Mercado de Valores estarán a 

disposición del público, excepto aquellos que el C.N.V. los califiqué como reservados. 

 
La revisión del cumplimiento de los requisitos previos a la inscripción deberá ser hecha en el término de 

quince días. De existir observaciones, la Superintendencia de Compañías lo suspenderá hasta que se 

hubiere atendido tales observaciones. 

 
La Superintendencia procederá a la inscripción correspondiente en el Registro del Mercado de Valores, 

una vez que hayan cumplido con los requisitos que para el efecto expida el C.N.V. 

 
Art . 21.- De la inscr ipción de valores del sector  público.- La inscripción de valores emitidos por el 

Estado y las entidades del sector público, en ejercicio de las facultades concedidas por sus propias leyes, 

será automática y de carácter general, bastando para el efecto el sustento legal que autorice cada emisión 

y una descripción de las características esenciales de dichos valores. 

 
Art . 22.- De la suspensión de la inscripción.- La Superintendencia podrá suspender mediante resolución 

fundamentada  la  inscripción  de los participantes  o valores  sujetos  a  inscripción  en  el  Registro del 

Mercado de Valores cuando: 



 

corres 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

Por causas 
supervinientes a un 

participante, valor, acto 
o contrato, objeto de 

registro, se le 
imposibilitare 

temporalmente cumplir 
la función que le 

ponde. 
 
 

 
Dejare de cumplir con 

uno o varios de los 
requisitos para la 

inscripción. 
 
 
 

 
A juicio del C.N.V. así lo 
requiera la protección 

de los derechos o 
intereses de los 

inversionistas, de 
terceros o del público 

en general. 
 
 
 

Por causa de 
incumplimiento de esta 

Ley, sus normas 
complementarias y de 

autorregulación y 
demás norma que 
expida el C.N.V. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Art . 23.- De la cancelación de la inscr ipción.- La cancelación de la inscripción de un participante o un 

valor en el Registro del Mercado de Valores podrá ser: 

 
1. Voluntaria: cuando la solicitare el emisor de conformidad con las normas que expida el C.N.V. 

 

2. De  oficio:  cuando  por  resolución  fundamentada  de  la  Superintendencia  de  Compañías  se 

determine como una de las causales que: 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Por causas supervinientes a un participante, 
valor, acto o contrato, objeto de registro, se 
le imposibilitare temporalmente cumplir la 

función que le corresponde. 
 
 
 
 
 
 

Dejare de cumplir con uno o varios de los 
requisitos para la inscripción. 

 
 
 
 
 
 

A juicio del C.N.V. así lo requiera la 
protección de los derechos o intereses de 

los inversionistas, de terceros o del público 
en general. 

 

 
 
 
 

Por causa de incumplimiento de esta Ley, 
sus normas complementarias y de 

autorregulación y demás norma que expida 
el C.N.V. 

 
 
 
 
 

En los casos de los literales a) y c), la cancelación da derecho a quienes resultaren afectados, para que 

puedan solicitar al emisor indemnización por los daños y perjuicios causados. 

 
Esta responsabilidad es independiente de las sanciones administrativas o penales a que hubiere lugar. 

 

 

DE LAS BOLSAS DE VALORES 

 
Art. 44.- Del objeto y naturaleza.- Bolsas de valores son las corporaciones civiles, sin fines de lucro, 

autorizadas y controladas por la Superintendencia de Compañías,   que tienen por objeto brindar a sus 

miembros los servicios y mecanismos requeridos para la negociación  de valores. Podrán realizar las 

demás actividades conexas que sean necesarias para el adecuado desarrollo del mercado de valores, las 

mismas que serán previamente autorizadas por el C.N.V. Los beneficios económicos que produjeren las 

bolsas de valores deberán ser reinvertidos en el cumplimiento de su objeto. 

 
Art. 45.- De la constitución y autorización de funcionamiento.- La Superintendencia de Compañías 

autorizará la constitución de una bolsa de valores, procediendo simultáneamente a su inscripción en el 

Registro del Mercado de Valores, cuando acredite que se ha constituido para el objeto previsto en esta 

Ley, cuente con un patrimonio mínimo de setecientos ochenta y ocho mil seiscientos setenta (788.670) 

dólares de los Estados  Unidos de América,  y tenga al menos diez miembros que reúnan  todas las 



 

condiciones para poder actuar como casa de valores. Todo acto jurídico que implique modificación a su 

estatuto deberá ser  aprobado por  la Superintendencia  de Compañías, previo el cumplimiento de los 

requisitos legales y estatutarios. Si durante la existencia de una bolsa de valores, el número de casas de 

valores miembros se redujere a menos de diez, ésta deberá subsanar la deficiencia en un plazo no mayor a 

ciento ochenta días, contados desde la fecha en que se generó la misma. 

 
Las bolsas de valores deberán mantener los parámetros, índices, relaciones y demás normas de solvencia 

y prudencia financiera y controles que determine el C.N.V., tomando en consideración el desarrollo del 

mercado de valores y la situación económica del país.   El incumplimiento de estas disposiciones 

reglamentarias será comunicado por las bolsas de valores a la Superintendencia de Compañías, dentro del 

término de cinco días de ocurrido el hecho y, deberá ser subsanado en el plazo y la forma que determine 

dicho organismo de control. 

 
Si vencidos los plazos concedidos, no se hubieren superado las deficiencias, corresponderá suspender o 

revocar la autorización de funcionamiento, según fuere el caso, salvo que por resolución fundamentada la 

Superintendencia de Compañías prorrogue este plazo hasta por treinta días más, por una sola vez. 

 
Art. 46.- De los miembros de la bolsa y su patr imonio.- Serán miembros de una bolsa de valores las 

casas de valores autorizadas por la Superintendencia de Compañías que hayan sido admitidas como tales, 

luego de cumplir los requisitos previstos en el estatuto y reglamentos de la respectiva bolsa, entre los que 

necesariamente estará el de ser propietario de una cuota patrimonial de esa bolsa. 

 
Las bolsas de valores deberán aceptar como miembros a las casas de valores que hayan cumplido dichos 

requisitos  y que  fueren  propietarias  de  una  cuota  patrimonial.  El  interesado  en  adquirir  una  cuota 

patrimonial deberá presentar su demanda en rueda de bolsa, de acuerdo con los procedimientos internos. 

A falta de una oferta, la bolsa de valores, donde se realizó la demanda, estará obligada a emitir una cuota. 

 
Si el Directorio de una bolsa negare la admisión de una casa de valores, ésta podrá apelar 

fundamentadamente de tal decisión en un término de siete días contados a partir de la fecha en que fue 

notificada la respectiva resolución, ante el C.N.V... Tal resolución causará ejecutoria. El patrimonio de 

una bolsa de valores se divide en cuotas iguales y negociables de propiedad de sus miembros, sin que 

ninguno de ellos pueda tener en propiedad más de una, en la misma bolsa. En el evento de que una casa 

de valores deviniere en propietaria de más de una cuota patrimonial, los derechos correspondientes a tal 

cuota quedarán suspendidos hasta que sea adquirida por otra casa de valores. 

 
Art. 47.- De la dirección y administración de las bolsas.-  El máximo órgano de gobierno de las bolsas 

de valores es la asamblea general integrada por todos sus miembros, quienes elegirán un Directorio. 

 
Su máximo órgano directivo estará  constituido por  un  directorio de por  lo menos siete integrantes, 

quienes  deberán  acreditar  un  amplio  conocimiento  técnico,  experiencia  en  el  mercado  de  valores, 

idoneidad moral y no encontrarse incursos en las prohibiciones señaladas en el artículo siete de esta Ley, 

a excepción del numeral 9 del citado artículo. Al Directorio le corresponde coadyuvar al desarrollo del 

mercado bursátil, fijar las políticas institucionales, expedir las normas de autorregulación, velar por el 



 

cumplimiento de la ley, de las normas complementarias y de autorregulación, así como controlar  y 

sancionar a sus miembros. 

 
Art. 48.- De las obligaciones de las bolsas de valores.- Las bolsas de valores tendrán las siguientes 

obligaciones: 

 
    Fomentar un mercado integrado, informado, competitivo y transparente; 

 

    Establecer las instalaciones, mecanismos y sistemas que aseguren la formación de un mercado 

transparente, integrado y equitativo, que permitan la recepción, ejecución y liquidación de las 

negociaciones en forma rápida y ordenada; 

    Mantener  información  actualizada  sobre  los  valores  cotizados  en  ellas,  sus  emisores,  los 

intermediarios de valores y las operaciones bursátiles, incluyendo las cotizaciones y los montos 

negociados y suministrarla a la Superintendencia de Compañías y al público en general; 

    Brindar el servicio de compensación y liquidación de valores; 
 

    Expedir certificaciones respecto a precios, montos y volúmenes de operaciones efectuadas en 

bolsa y el registro de sus miembros, operadores de valores, emisores y valores inscritos; y, 

    Realizar las demás actividades que sean necesarias para el adecuado desarrollo y cumplimiento 

de su  función en el mercado de valores, de acuerdo a normas previamente autorizadas por el 

C.N.V. 

 
Art . 49.- De la rueda de bolsa y de otros mecanismos de negociación.- Rueda de bolsa es la reunión o 

sistema de interconexión de operadores de valores que, en representación de sus respectivas casas de 

valores, realizan transacciones con valores inscritos en bolsa. La rueda de bolsa debe celebrarse todos los 

días hábiles, en el horario que determine la norma interna de la respectiva bolsa. La rueda de bolsa será 

conducida por un funcionario, denominado director de rueda, a quien compete resolver las cuestiones y 

conflictos que se susciten durante el curso de ésta, respecto de la realidad y validez de las operaciones. 

Además de la rueda de bolsa en los términos indicados en los incisos precedentes, las bolsas de val ores 

podrán establecer otros sistemas de negociación tales como: subastas, rueda electrónica, sistemas 

transaccionales y de información para atender al mercado extrabursátil y otros mecanismos que autorice 

la Superintendencia de Compañías, que permitan el encuentro ordenado de ofertas y demandas y la 

ejecución de las correspondientes negociaciones por parte de las casas de valores. Estos sistemas de 

negociación podrán ser establecidos por las bolsas de valores ya sea por cuenta propia o a través de 

terceros. 

 
Art. 50.- De la suspensión de operaciones.- Las bolsas de valores de acuerdo con las normas internas 

que expidan para el efecto, podrán suspender las operaciones de un determinado valor, cuando estimen 

que existen hechos relevantes que no son de conocimiento general, o que la información existente en el 

mercado,  por  ser  incompleta  o inexacta,  impide que la negociación  de estos  valores  se efectúe  en 

condiciones transparentes y competiti vas. 

 
La suspensión de la negociación de un valor así como las causales y justificación de ésta, deberá ser 

pregonada en rueda y comunicada inmediatamente al emisor, a la respectiva casa de valores, 

Superintendencia de Compañías y, demás bolsas de valores. El emisor o el respectivo intermediario 



 

deberán proporcionar a la bolsa de valores correspondiente, dentro del término de cinco días, la 

información que sea necesaria para resolver si se mantiene o levanta la suspensión. 

 
Vencido este término y, siempre que el emisor o intermediario no hubiesen presentado los descargos 

correspondientes,  o éstos  no sean  satisfactorios  a  criterio de la  bolsa,  ésta  procederá  a  cancelar  la 

inscripción del respectivo valor y del emisor, de ser el caso; y, remitirá el expediente al C.N.V., ante el 

cual podrá apelar el emisor. 

 
La suspensión de un valor no podrá mantenerse por un término mayor a diez días, transcurridos los 

cuales, si no es levantada, se dará por cancelada la inscripción del mismo. 

 
La suspensión o cancelación de un valor tendrá efecto simultáneo en las demás bolsas de valores en las 

que esté inscrito el respectivo valor. 

 
Art. 51.- De la disolución y li quidación.- La corporación civil bolsa de valores, podrá ser disuelta por la 

 

Superintendencia de Compañías por una de las siguientes causales: 
 

 
a)      Por voluntad de sus miembros resuelta en asamblea general; 

 

 
b) Si se produjere la reducción de sus miembros a un número inferior a diez; y si en el plazo previsto 

en esta Ley, no se hubiere superado esta deficiencia; 

 
c) Si se redujere el patrimonio neto a un monto inferior al establecido en la presente Ley, o no se 

hubiere corregido esta deficiencia en un plazo no mayor de ciento ochenta días; 

 
d)    Por imposibili dad manifiesta de cumpli r con el objeto para el cual fue creada; 

 

 
e)     Por fusión con otra bolsa de valores; y, 

 

 
f)     Por cualquier otra causa determinada en la ley o el contrato social. 

 

 
La bolsa de valores en proceso de disolución conservará su personalidad jurídica, mientras se realice la 

liquidación. 

 
Disuelta la bolsa de valores entrará en la fase de liquidación. Resuelta la liquidación, la Superintendencia 

de Compañías designará al liquidador, quien tendrá las facultades previstas en esta Ley y supletoriamente 

en la Ley de Compañías. 
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COMPAÑIA S DEL ECUADOR 
 

 
 

CONSTITUCIÓN Y RAZÓN SOCIAL  Art. 36 al Art. 41 
 
 

CAPACIDAD  Art. 42 
 
 

CAPITAL  Art. 43 
 
 

ADMINISTRACIÓN  Arrt. 44 al Art. 53 
 
 

DE LOS SOCIOS  Art. 54 al Art. 58 
 
 
 

 
CONSTITUCIÓN Y 
RAZÓN SOCIAL 

Art. 59 al Art. 61
 

 
CAPITAL Art. 62 al Art. 63 

 
 

ADMINISTRACIÓN Art. 64 al Art. 66 
 
 

DE LOS SOCIOS Art. 67 al Art.73 
 
 
 
 

 
DISPOSICIONES GENERALES Art. 92 al Art. 497 

 

 
 

DE LAS PERSONAS QUE 
PUEDEN ASOCIARSE  

Art. 98 al aRT. 101
 

 

 
 

CAPITAL  Art. 102 al Art: 113 
 
 

DERESHOS,OBLIGACIONES Y 
RESPONSABILIDAD DE LOS 

SOCIOS 

 
Arrt. 114 al Art. 115 

 
 

DE LA ADMINISTRACIÓN  Art. 116 al Art. 135 
 

 
 

DE LA FORMA DEL 

CONTRATO 
Art. 136 al Art. 142
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CONCEPTO, CARACTERÍSTICAS, 
NOMBRE Y DOMICILIO 

Art. 143 al Art. 144
 

 

 
 
 

DE LA CAPACIDAD Art. 145 
 

 
 
 

DE LA FUNDACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA 

Art. 146 al Art. 159
 

 
 
 

DEL CAPITAL Y DE LAS 
ACCIONES 

Art. 160 al Art. 199
 

 

 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS PROMOTORES, 
FUNDADORES Y ACCIONISTAS 

 
Art. 200 al Art. 221 

 
 
 

DE LAS PARTES BENEFICIARIAS Art. 222 al Art. 229 
 
 
 

 
DE LA JUNTA GENERAL Art. 230 al Art. 250 

 
 
 

 
DE LA ADMINISTRACIÓN Art. 251 al Art. 273 

 
 
 

 
DE LA FISCALIZACIÓN Art. 274 al Art. 288 

 
 
 

 
DE LOS BALANCES Art. 289 al Art. 300 
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CAPITAL Art. 301 al Art. 302 
 
 
 

CONSTITUCIÓN Art. 303 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN Art. 304 
 
 
 

DE LOS SOCIOS Art. 305 al Art. 307 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSTITUCIÓN Art. 308 al Art. 309 
 
 
 

CAPITAL  Art. 310 al Art. 311 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN Art. 312 al Art. 313 
 
 
 

DE LOS SOCIOS Art. 314 al Art. 317 
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TRIBUTACIÓN 
 

 
 

OBLIGACIONES DELCONTRIBUYENTE 
 

 
 
 

 
 
 

INFRACCIONES TRIBUTARIAS 

 
Definición 

 

 
La Infracción es la violación o incumplimiento que los contribuyentes ejercen sobre las disposiciones del 

código tributario y de las leyes especiales tipificadas y sancionadas por la administración tributaria. 

Dentro del ámbito de las infracciones están todas las faltas tributarias que son posibles de sanciones 

pecuniarias. 

 

Las Infracciones se clasifican en: 



 

a. Faltas Tributarias 
 

b. Delitos Tributarios 
 

 
Faltas Tr ibutar ias 

 

 
1. La evasión tributaria que no constituye defraudación 

 

2. La mora 
 

3. El incumplimiento de los deberes formales de los contribuyentes, responsables y terceros. 
 

4.    El incumplimiento de los deberes formales de los empleados y funcionarios de la administración 

tributaria 

5.    El  incumplimiento  de  los  deberes  formales  de  los  funcionarios  públicos,  ajenos  a  la 

administración tributaria, cuando se comete de manera repetida una misma falta se dice que 

estamos frente a una figura de reincidencia 

 

 
El sujeto de la obligación tributaria incumplida es el responsable de la infracción, la responsabili dad por 

infracción es personal, salvo algunas excepciones establecidas en la ley. Los sujetos de obligaciones 

tributarias  que  tengan  la  calidad  de  patronos  o  empleadores,  serán  responsables  de  las  sanciones 

pecuniarias aplicadas a sus dependientes por su actuación como tales. 

 
La persona física y demás entidades podrán ser sancionadas por falta tributaria con sanciones pecuniarias 

directa o indirectamente, sin necesidad de establecer la responsabilidad de una persona física 

 
La responsabili dad queda excluida de acuerdo a lo siguiente: 

 

 
1. La incapacidad absoluta, cuando se carece de un representante legal o judicial. 

 

2. La fuerza mayor por caso fortuito. 
 

3. El error excusable en cuanto al hecho que constituye el delito tributario. 
 

 
La aplicación de sanciones por infracción será sin perjuicio del pago de los tributos al que hubiere lugar, 

estas pueden ser: 

 
a. Privación de libertad 

 

b. Recargo intereses y otras sanciones pecuniarias 
 

c. Comiso de los bienes materiales objeto de la infracción o util izados para cometerlas. 

d. Clausura de establecimiento 

e. Inhabil itación para el ejercicio de oficios y profesiones 
 

f. Pérdida de concesiones privilegios franquicias e incentivos 
 

g.   Cancelación de licencias, permisos e inscripciones en registros públicos. 
 

 
Las circunstancias agravantes de las infracciones la constituyen: 

 

 
A)  Faltas: 

 

 
×   Las reincidencias y reiteración. 

http://www.monografias.com/trabajos33/responsabilidad/responsabilidad.shtml
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×   La condición de funcionario público que tenga el infractor 
 

×   El nivel de escolaridad, del inculpable y el conocimiento que tuvo o debió tener de la norma 

legal infringida. 

×   La importancia del perjuicio fiscal y la característica de la infracción 
 

×   La conducta que asume el infractor, y el esclarecimiento de los hechos 
 

×   Grado de Culpa o dolo del infractor en los casos del delito tributario 
 

 
B)   Delitos: 

 

Los delitos tributarios son las infracciones que para su configuración requieren la existencia de 

los elementos del dolo (engaño) y la culpa que no sea susceptible del error excusable. En cuanto 

a los delitos están: el perjuicio, la evasión y la defraudación. 

 

 
C)   La Evasión: 

 

 
Es también pecuniaria, cuya competencia es de los tribunales. Comete defraudación el 

contribuyente que simula, oculte y realice alguna maniobra o cualquier otra forma de engaño, 

con el fin de inducir a la administración tributaria, a errar en la determinación de los tributos, 

este delito puede tener como objeto facili tar la evasión parcial o total. Los contribuyentes que 

cometen estos delitos son los que realizan las siguientes prácticas: 

 
a. Elaboración de los productos sujetos a impuestos sin obtener los permisos exigidos. 

 

b.    Elaboración con permiso, pero con equipos que la administración tributaria desconozca 

o cuya modificación haya sido efectuada sin su autorización 

c. Elaboración de productos con materia prima distinta a la autorizada 
 

d.    Elaboración, o la comercialización clandestinamente productos que no hayan pagado 

los impuestos de lugar 

e.    Alterar, destruir o adulterar productos o bien sus características o efectos, así como su 

ocultación, retiro indebido, cambio de destino o falsa indicación de su procedencia y 

más infracción que constituyan esos deli tos. 

 

 
Los contribuyentes que cometan estos tipos de delitos están sujetos al pago de las siguientes sanciones 

pecuniarias, prisión de seis días o dos años o ambas penas a la vez, cuando a juicio del juez la gravedad 

del caso lo requiera. Incurre en evasión tributaria el que mediante acción u omisión podría producir una 

disminución ilegitima de los ingresos tributarios, el otorgamiento indebido de exenciones o un perjuicio al 

sujeto activo de la obligación tributaria, los contribuyentes que pagan fuera del plazo no incurren en esta 

infracción sino en mora. 

 
Constituyen caso de evasión entre otros: 

 

 
1. La presentación de una declaración falsa o inexacta. 

 

2. La omisión total o parcial de pago del tributo por el contribuyente o responsable. 

http://www.monografias.com/trabajos/epistemologia2/epistemologia2.shtml
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PLAZOS PARA LAS PRESENTACION DE DECLARACIONES 
 

 

 
 

 
 

IMPUESTO A LA RENTA 

 
CONCEPTO DE RENTA  

 

 
Art. 2 LORTI 

 
 

¶  Sucesión  de  pagos  (o  cobros)  periódicos  regulares  que  constituyen  el  rendimiento  de  una 

inversión. 

¶  Conjunto de prestaciones monetarias con vencimientos diversos (Capitales Financieros) 
 

¶  Por lo tanto, es un conjunto de capitales asociados biunívocamente a un conjunto de intervalos 

de tiempo, de forma tal que a cada intervalo de tiempo le corresponde un único capital. 

 
El Impuesto a la Renta grava la renta obtenidas por las personas naturales, a las sucesiones indivisas y las 

sociedades naturales o extranjeras. 

 
Se consideran rentas: 

 

 
1. Los ingresos de fuentes ecuatorianas, consistentes en dinero, especies o servicios, obtenidos a 

títulos gratuitos u oneroso, bien sea que prevengan del trabajo, del capital o de ambas fuentes. 

2. Los ingresos obtenidos en el exterior, por personas naturales domiciliarias en el país o por 

sociedades nacionales. 

 

 
 

La renta puede ser proveniente de fuente ecuatoriana o proveniente del exterior.Se considerarán de fuente 

ecuatoriana todos los ingresos que reciben las personas naturales o sociedades, nacionales o extranjeras, 

residentes, domiciliadas o con establecimiento permanente en el Ecuador, como por ejemplo: 



 

V    Los recibidos por actividades laborales, profesionales, comerciales, agropecuarias, mineras y 

otras de carácter económico realizadas en territorio ecuatoriana. 

V    Los recibidos por realizar en el exterior actividades que son pagadas por personas naturales 

sociedades nacionales o extranjeras, con domicilios en el Ecuador, o por entidades y organismo 

del sector publico ecuatoriano. 

V Las utilidades por ventas de bienes muebles o inmuebles ubicados en el país. 
 

 
No se consideran de fuente ecuatoriana los ingresos percibidos por personas naturales no residentes en el 

país, por  servicios   ocasionales  prestados en  el Ecuador, cuando su remuneración  u honorarios son 

pagados   por sociedades extranjeras, sin cargo al gasto de sociedades constituidas, domicil iadas o con 

establecimiento permanente en el Ecuador y la permanencia en el país de quien recibe ese ingreso en 

inferior a seis meses consecutivos o no en un mismo año calendario. 

 
OBJETO DEL IMPUESTO 

 

 
Art. 1 y Art. 2 RLORTI 

 

 
Este impuesto recae sobre la renta global que perciban los siguientes sujetos pasivos: 

 

 
V Personas naturales 

 

V Sociedades nacionales y extranjeras 
 

V Sucesiones indivisas 
 

 
Sujetos pasivos son personas naturales, sucesiones indivisas, las sociedades, sucursales o establecimientos 

permanentes de sociedades extranjeras que obtengan ingresos. 

 

 
 
 

EJERCICIO  IMPOSITIVO 

 
Art. 2 LORTI 

 

 
El período de cálculo del impuesto es anual contado desde el primero de enero al 31 de diciembre de cada 

año. 

 
Independientemente  de  la  fecha  de  inicio  de  las  actividades,  el  ejercicio  impositi vo  se  cerrará 

obligatoriamente el 31 de diciembre de cada año. 

 
Ingresos de Fuente Ecuatori ana (Art. 8 LORTI) 

 

 
ü  Los que obtengan los ecuatorianos y extranjeros por actividades laborales, profesionales, 

comerciales, industriales, agropecuarias, mineras, de servicios y otras de carácter económico 

realizadas en territorio ecuatoriano. 

ü    Los  ingresos  de  ecuatorianos  y  extranjeros  generados  por  actividades  desarrolladas  en  el 

exterior, que han sido pagadas por personas naturales, o por compañías ecuatorianas. 

ü    Las utilidades que provienen de la venta de bienes muebles o inmuebles ubicados en el país. 



 

ü    Los beneficios o regalías, provenientes de los derechos de autor, así como de la propiedad 

industrial, tales como patentes, marcas, nombres comerciales y la transferencia de tecnología. 

ü    Las utilidades y dividendos distribuidos por empresas que funcionan en el Ecuador. 
 

ü    Los ingresos por las exportaciones realizadas por personas naturales o empresas que operan en el 
 

Ecuador. 
 

ü    Los intereses y rendimientos financieros pagados o acreditados en el Ecuador. 
 

ü    Los que procedan de loterías, rifas, apuestas y similares, promovidas en el Ecuador. 
 

ü    Los  que  provienen  de  herencias,  legados,  donaciones  y  hallazgo  de  bienes  situados  en  el 
 

Ecuador. 
 

ü    Cualquier otro ingreso que perciban las empresas y las personas que operen en el Ecuador. 
 

 
Ingresos Exentos(Art. 9 LORTI) 

 

 

Para el cálculo y pago del Impuesto a la Renta, serán considerados como ingresos exentos los siguientes: 
 
 

Dividendos y utilidades 
 
 

Ingresos del Estado y Empresas Públicas 
 

 
 

Los exonerados por convenios internacionales 
 
 
 

Ingresos de las instituciones sin fines de lucro 
 
 

Intereses por depósitos de ahorro 
 

 
Prestaciones del IESS 

 

 
 

Premios de loterías o sorteos 
 
 

 
Bonificación de desahucio e indemnización por despido 

intempestivo 
 

 
 
 

Ingresos de discapacitados (3 veces la fracción básica) 



 

 

Ingresos de personas mayores de 65 años (2 veces la fracción básica) 
 
 
 
 

 
Los generados por la venta ocasional de inmuebles, acciones o participaciones 

 

 
 
 
 
 

Los rendimientos por depósitos a plazo fijo de un año o más. 
 
 
 
 
 
 

Viáticos, gastos de viaje y alimentación 
 

 
 
 
 
 
 

Fondos de inversión y fideicomisos mercantiles siempre y cuando paguen los 
impuestos a la renta 

 

 
 
 
 
 
 

Las indemnizaciones que se perciban por seguros, exceptuando los provenientes 
del lucro cesante 

 
 
 
 

 
Becas para estudio 

 
 
 

 
Decimotercera y Decimocuarta remuneraciones 

 
 
 
 
 
 

Estas exoneraciones no son excluyentes entre sí. No se reconocerán más exoneraciones que las 

previstas en la Ley. 



 

DEDUCCIONES 

 
Art. 10 LORTI.- Son deducibles todos los costos y gastos incurridos en el ejercicio fiscal, 

directamente vinculados con la actividad económica, que se efectúen para obtener, mantener y 

mejorar los ingresos gravados y, que se encuentren sustentados en comprobantes de venta. 

 

Gastos Deducibles Generales (Art. 24 LORTI) 
 

 

   Los costos y gastos y gastos de producción o de fabricación 
 

   Las devoluciones o descuentos comerciales, concedidos bajo cualquier modalidad, que 

consten en la misma factura, en una nota de venta o en una nota de crédito siempre que 

se especifique al comprador. 

   El costo neto de las mercaderías o servicios adquiridos o utili zados. 
 

   Los gastos generales, entendiéndose por tales los de administración y los de ventas. 

   Los  gastos  y  costos  financieros,  en  los  términos  previstos  en  la  Ley  de Régimen 

tributario Interno. 
 

 

Gastos Deducibles y No Deducibles 
 

 

CONCEPTO GASTO DEDUCIBLE  GASTO NO DEDUCIBLE  

 
 
 
 
 

Provisión para cuentas 

incobrables 

1% de las Cuentas por Cobrar a 
 

clientes en el año y que se 

encuentren  pendientes  de  cobro 

al cierre del ejercicio, sin que la 

provisión  acumulada  sea mayor 

al 10% del total de las Cuentas 

por Cobrar. 

 

 
La provisión que excede de los 

límites establecidos y la 

provisión para partes 

relacionadas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bajas de cuentas por  cobrar 

La eliminación definitiva de los 
 

créditos incobrables cuando se 

cumpla  las  siguientes 

condiciones: 

    Haber constado como tales, 
 

durante 5 años o más en la 

contabili dad. 

    Haber transcurrido más de 5 

años desde la fecha de 

vencimiento original del 

crédito. 

    Haber   prescrito   la   acción 

para el cobro del crédito. 

    En    caso    de    quiebra    o 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Si  no  cumple  las  condiciones 

anteriores 



 

 

 insolvencia del deudor. 
 

    Si el deudor es una sociedad, 

cuando ésta haya sido 

liquidada o cancelado su 

permiso de operación 

 

CONCEPTO GASTO DEDUCIBLE  GASTO NO DEDUCIBLE  

Gastos de gestión Hasta   el   2%   de   los   gastos 
 

generales 

 
 
 
 
 
El exceso sobre el límite 

 

 
Gastos de viaje 

Hasta el 3% del ingreso gravable 
 

de Impuesto a la Renta y la 

totalidad de gastos de viaje para 

compañías nuevas. 

 
 

 
Intereses de préstamos 

Intereses  de  préstamos  para  el 
 

giro del negocio. 
 

En  el caso de créditos externos 

deben cumplir requisitos 

adicionales. 

 

 
Intereses de créditos que 

excedan las tasas máximas 

establecidas. 

Provisión para jubilación Provisión  para  trabajadores  con 
 

más de 10 años en la compañía. 

Provisión para trabajadores que 
 

no cumplan estas condicione. 

 

 
 
 
 
 
 

Sueldos, Salari os y demás 

remuneraciones o 

indemnizaciones 

Las  remuneraciones  en  general, 
 

beneficios sociales, participación 

de los trabajadores en las 

utilidades, las indemnizaciones y 

bonificaciones legales, las 

contribuciones a favor de los 

trabajadores para asistencia 

médica,  sanitaria,  escolar, 

cultural, capacitación, 

entrenamiento  profesional  y 

mano de obra. 

 

 
 
 
 
 
 
Los sueldos, salarios y 

remuneraciones no aportadas a 

l Seguridad Social. 

 

 
 
 
 
 
 

Pérdidas 

Las   pérdidas   por   destrucción, 
 

daños, desaparición que afectan 

económicamente a los bienes 

usados en la actividad que genera 

ingresos, por caso fortuito, fuerza 

mayor o delito en la parte en que 

no  se  hubiera  cubierto  por 

seguros son documentos que 

prueben la pérdida. 

 

 
 
 
 
 
 
Pérdidas no sustentadas. 

Depreciación de activos El   gasto   por   depreciación   en  



 

 

 relación  a  la  vida  útil  de  los 
 

activos: 
 

    Bienes inmuebles 5% anual. 

    Maquinaria, planta y equipo 

10% anual 
 

    Vehículos 20% anual 
 

    Equipo de computación 
 

33.33% anual. 

 

Baja de inventar ios Bajas de inventario sustentada en 
 

declaración juramentada. 

Bajas no sustentadas 

 

 
Donaciones 

Donaciones    de    inventario    a 
 

entidades públicas o entidades de 

carácter   privado   sin   fines   de 

lucro. 

Las donaciones  y otras 
 

asignaciones  en dinero, en 

especie o en servicio. 

 

 
 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
El IVA es el impuesto de mayor recaudación para el Estado, sin embargo, son muchas las exoneraciones 

en      bienes      y      en      especial,      en      servicios,      por      lo      que      no      es      equitativo. 

La legislación vigente y los procedimientos son complejos, promueve su evasión y la Administración es 

ineficiente. 

 
El  Impuesto  al  Valor  Agregado  -IVA-  es  un  tributo  indirecto  que  grava  a  las  ventas  y  demás 

transferencias de bienes movibles (mercaderías, productos) y a la prestación de algunos servicios. Este 

impuesto asume el nombre de ¨Valor Agregadö  porque grava a todas las etapas de comercialización, 

dando lugar al hecho generador en cada una de ellas. La legislación actual grava a las mercaderías y 

productos en general, exceptuando básicamente a bienes de primera necesidad como alimentos, medicinas 

y algunos insumos y materiales que se utiliza en las actividades agropecuarias; mientras que en los 

servicios, son pocos los gravados y los demás están exentos .Los bienes y servicios que no se someten al 

IVA tienen tarifa cero. No tiene sentido fijar una tarifa sobre cero que es ausencia de cantidad; además, ha 

dado lugar hay mucha confusión. Simplemente, los productos y servicios con tarifa cero se la deberían 

identificar como exentos o no gravados. 

 
Objeto del Impuesto 

 
 

El Impuesto al Valor Agregado (IVA) grava al valor de la transferencia de dominio o la importación de 

bienes muebles de naturaleza corporal, en todas sus etapas de comercialización, y al valor de los servicios 

prestados. 

 
El Impuesto al Valor Agregado grava: 



 

 
 

 
 

    Al valor de la transferencia de dominio de bienes muebles de naturaleza corporal en todas sus 

etapas de comercialización. 

    Importación de bienes muebles 
 

    Autoconsumos: retiros de bienes muebles para uso o consumo personal 
 

    Al valor de los servicios prestados 
 

    Importación de servicios 

 
Hecho Generador 

 

 
El IVA se causa en el momento en que se realiza el acto o se suscribe el contrato que tenga por objeto 

transferir el dominio de los bienes o la prestación de los servicios, hecho por el cual se debe emitir 

obligatoriamente la respectiva factura, nota o boleta de venta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Base Imponible 
 
 

La  base  imponible  del  IVA es  el  valor  total  de los  bienes muebles  de naturaleza  corporal  que se 

transfieren o de los servicios que se presten, calculando con base a sus precios de venta o de prestación de 

servicios, incluyendo impuestos, tasas de servicios y cualquier otro gasto legalmente imputable al precio. 

 
En las importaciones, la base imponible es el resultado de sumar al valor los impuestos, aranceles, tasas, 

derechos,  recargos  y  otros  gastos  que  figuren  en  la  declaración  de  importación  y  en  los  demás 

documentos pertinentes. 

 
En los casos de permuta, de retiros de bienes para uso o consumo personal y de donaciones, la base 

imponible será el precio de mercado. 

 
Tari fa del Impuesto 

 
 

El IVA se agrega al precio de los productos o servicios y las tarifas establecidas con 0% y 12% 



 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 



 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

RETENCIONES EN LA FUENTE DEL IMPUESTO A LA RENTA 
 

 

AGENTES DE RETENCION DE IMPUESTO A LA  RENTA  
 
 

Toda persona jurídica, pública o privada, las sociedades y las empresas o personas naturales obligados a 

llevar contabili dad que paguen o acrediten en cuenta cualquier otro tipo de ingreso que constituyan rentas 

gravadas para quien los reciba actuará como agente de retención del impuesto a la renta.Por ingresos en 

relación de dependencia la retención debe efectuarla el empleador. 

 
Por rendimientos financieros, la retención debe ser efectuada por las instituciones, entidades bancarias, 

financieras, en general las sociedades que paguen o acrediten en cuentas intereses o cualquier tipo de 

rendimientos financieros. 

 
El artículo 45 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno ordena que toda persona jurídica, 

pública o privada, las sociedades y las empresas o personas naturales obligadas a llevar contabilidad que 

paguen o acrediten en cuenta cualquier otro tipo de ingresos que constituyan rentas gravadas para quien 



 

los reciba, actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta. Conforme la norma antes 

mencionada, el Servicio de Rentas Internas señalará periódicamente los porcentajes de retención. 

 
La retención en la fuente del Impuesto a la Renta, deberá realizarse al momento del pago o crédito en 

cuenta, lo que suceda primero. En ese sentido, el agente de retención deberá entregar en un término no 

mayor a cinco días el respectivo comprobante de retención en la fuente, según lo dispone el artículo 50 de 

la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

 
Por otro lado, el Mandato Constituyente No. 16, publicado en el Registro Oficial 393 del 31 de julio del 

 

2008, en el artículo 7 exonera del pago del Impuesto a la Renta por los ejercicios fiscales 2008 y 2009, las 

utilidades obtenidas de la producción y de la primera etapa de comercialización dentro del mercado 

interno de productos alimenticios de origen agrícola, avícola, pecuario y piscícola (culti vo de peces) que 

se mantengan en estado natural, y aquellas provenientes de la importación y/o producción nacional para la 

comercialización de insumos agroquímicos (herbicidas, pesticidas y fertilizante. 

 
La Resolución No. NAC-DGER2007-0411, publicada en el Registro Oficial No. 98 del 5 de junio del 

 

2007, señala los porcentajes de retención en la fuente de Impuesto a la Renta; así, dispone en el literal d), 

del primer numeral del artículo 1, que debe retenerse el 1% del Impuesto a la Renta, en la compra de todo 

tipo de bienes muebles de naturaleza corporal, así como los de origen agrícola, avícola, pecuario, apícola, 

y forestal; excepto combustibles. 

 
La Disposición Transitoria de la Resolución NAC-DGER2007-0411, incorporada por la Resolución No. 

NAC-DGERCGC09-00479, publicada en el Registro Oficial No. 650 del 6 de agosto del 2009, señala que 

no operará la retención en la fuente del Impuesto a la Renta para los beneficiarios de la exoneración 

contenida en el artículo 7 del Mandato Constituyente No. 16, hasta el 1 de enero del 2010. En este 

sentido, no deberá retenerse únicamente en los pagos o acreditaciones en cuenta, en la adquisición de los 

siguientes bienes muebles: 

 
1.    Productos alimenticios provenientes de la producción y de la primera etapa de comercialización 

dentro del mercado interno, que se mantengan en estado natural y que sean de origen agrícola, 

avícola, pecuario y referido exclusivamente al cultivo de peces, mediante la piscicultura. 

2.    Aquellos provenientes de la importación y/o producción nacional para la comercialización de 

insumos agroquímicos (herbicidas, pesticidas y fertilizantes). 

 
En todos los demás bienes sujetos a retención en la fuente del Impuesto a la Renta, se deberá aplicar los 

porcentajes señalados por la Resolución No. NAC-DGER2007-0411, publicada en el Registro Oficial No. 

98 del 5 de junio del 2007. 
 
 

Es  pertinente  recordar  que  el  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  agente  de  retención,  serán 

sancionadas conforme lo establecen los artículos 50 y 100 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 

Interno. 



AGENTES DE RETENCION  
 

 

Están obligadas a efectuar la retención en la fuente: 
 

 

    Todas las sociedades, públi cas o privadas y personas naturales obligadas a l levar contabilidad, 

que realicen pagos que constituyan renta gravada para quien los perciba. 

    Todos los empleadores que realicen pagos que constituyan renta gravada para los contribuyentes 
 

que trabajan en relación de dependencia, originados en dicha relación. 
 

 

ESTAN SUJETOS A RETENCION DEL 1%  
 
 

×   La compra de todo tipo de bienes muebles, excepto combustibles; 
 

×   Los  pagos  realizados  por   actividades  de  construcción   de  obra  material  inmueble, 

urbanización, lotización o actividades similares; 

×   Los pagos realizados por transporte de carga; 
 

×   Los pagos realizados por transporte privado de personas; 
 

×   Los pagos realizados a personas naturales, sujetas a impuesto a la renta, no contemplados en 

los porcentajes específicos de retención 

×   Los pagos realizados a sociedades, sujetas al impuesto a la renta, no contemplados en los 

porcentajes específicos de retención; y, 

×   Los pagos o créditos en cuenta que realicen las empresas emisoras de tarjetas de crédito a 

sus establecimientos afil iados. 

 
ESTAN SUJETOS A RETENCION DEL 8%  

 
 

a) Rendimientos financieros.- Los ingresos por concepto de: 
 

 
V    Intereses,  descuentos  y  cualquier  otra  clase  de  rendimientos  financieros  generados  por 

préstamos, cuentas corrientes, certificados financieros, pólizas de acumulación, certificados de 

inversión, avales, fianzas y cualquier otro tipo de documentos similares, sean éstos emitidos por 

sociedades  constituidas  o  establecidas  en  el  país,  por  sucesiones  indivisas  o  por  personas 

naturales residentes en el Ecuador. 

V    Las  ganancias  de  capital  originadas  en  la  compra-venta  de  títulos  valores  o  documentos 

financieros. 

V    Intereses que cualquier sujeto activo de impuestos, tasas y contribuciones especiales de mejoras, 

reconozca a favor de los sujetos pasivos. 

 

 
b)   Los honorarios, comisiones, regalías y demás pagos realizados a profesion ales y a otras personas 

naturales nacionales o extranjeras residentes en el país por más de seis meses, que presten servicios 

inmateriales en los que prevalezca el intelecto sobre la mano de obra; 

c) Los pagos realizados a deportistas, entrenadores, árbitros y miembros del cuerpo técnico 
 

d)   Los pagos realizados por concepto de arrendamiento de bienes inmuebles a personas naturales. 



NO SE EFECTUARA RETENCIONES  
 

 

No se efectuarán retenciones en los siguientes casos: 
 
 

a) En los intereses pagados sobre créditos externos y demás pagos al exterior; 
 

b) A las rentas por cesiones o transferencias mineras o hidrocarburíferas; 
 

c) A los reembolsos de costos y gastos, conforme lo establece el Reglamento; y, 
 

d) A las rentas provenientes del trabajo en relación de dependencia. 
 
 

RETENCION POR INGRESOS EN RELACI ON DE DEPENDENCIA 
 

 

AGENTE DE RETENCION 
 
 

El Empleador es el agente de retención por pagos de rentas derivadas del trabajo en relación de 

dependencia, quien efectuará la retención mensualmente. 

Al efecto, deberá sumar: 
 
 

a) El sueldo o salario; 
 

b) Los beneficios sociales: 
 

- Compensación por Costo de Vida; 
 

- Bonificación Complementaria; 
 

- Compensación por Transporte; 
 

c) Las decimotercera, decimocuarta remuneración, decimoquinta y decimosexta remuneraciones; 
 

d) Las horas suplementarias y extraordinarias; 
 

e) El valor que reciba por el 15% de utilidades; 
 

f) Los aportes al Instituto de Seguridad Social, cuando los asume el empleador; y, 
 

g) Cualquier otro ingreso que dentro del ejercicio económico reciba el trabajador. 
 
 

Obligaciones de los Agentes de Retención 
 

 

   Retener los impuestos legalmente establecidos. 

   Declarar y depositar los valores retenidos. 

   Entregar el comprobante de retención. 

   Proporcionar la información requerida. 

   Registrar contablemente las retenciones y pagos realizados. 
 

   Mantener un archivo de los comprobantes y de las declaraciones. 

 
Sanciones por  incumplimiento de  las obligaciones 

 
 

EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS mediante Resolución 101, publicada en el Registro Oficial 287 

de 29 de septiembre de 1999, estableció en unidades de valor constante, las multas que deberán cancelar 

los contribuyentes por el incumplimiento de sus obligaciones. Sobre este tema el Departamento Jurídico 

de la Cámara de Comercio de Quito, elaboró el Instructivo Tributario 03/99 que ha sido entregado a los 



 

señores afil iados a partir de noviembre de 1999.Mediante Resolución  117, publicada en el Registro 

Oficial 54 de 10 de abril del 2000, las aludidas multas han sido fijadas en dólares. Las sanciones que no 

fueron determinadas en la Resolución 101 no se modifican. Las multas en dólares son las siguientes: 

 
IMPUESTO - MULT AS 

 
 

IMPUESTO A LA  CIRCULACI ON DE CAPITALES 
 
 

Declaración tardía por parte de las instituciones financieras US$ 25 hasta US$ 250 
 
 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IV A) 
 

 

a) Agentes de Percepción 
 
 

Si no se produjeron ventas 
 

US$ 2, si se declara mensualmente 
 

US$ 5, si se declara semestralmente 
 

 
b) Agentes de Retención: 

 
 

Agentes de retención obligados a declarar 
 

US$ 15 por cada declaración 
 

Sujetos de retención obligados a declarar semestralmente 
 

S$ 5 por cada declaración tardía 
 

 
IMPUESTO A LA  RENTA  

 
 

Contribuyentes, personas jurídicas 
 

Presentación tardía de declaración si no han percibido ingresos US$ 10 
 

Declaración incompleta o tardía de bienes para efectos del impuesto en las herencias, legados y 

donaciones US$ 250 hasta US$ 250 

 

 

IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIA LES (ICE) 
 

 

×   Contribuyentes que no hayan fabricado o importado productos US$ 2,50 por mes o fracción de 

dólares hasta US$ 250 

×   Declaración informativa correspondiente al Ejercicio Fiscal comprendido entre el 1 de enero y el 
 

30 de abril de 1999 US$ 125 por cada mes o fracción de mes de retraso, hasta un máximo de 
 

US$ 250 
 

×   Declaración  juramentada  del  pago  del  ICC  cuando  el  exportador  o  importador  no hubiere 

realizado operaciones de comercio exterior US$ 3 por cada mes o fracción de mes de retraso en 

la presentación de la declaración, hasta un máximo de US$ 30 



 

×   Cuando el exportador o importador hubiere realizado operaciones de comercio exterior como 

parte del giro de su negocio dentro del período US$ 25 por cada mes o fracción de mes de 

retraso en la presentación de la declaración, hasta un máximo de US$ 250 

 
Sanciones por  falta de declaración de impuestos detectados por  actos de determinación del Servicio 

de Rentas Internas: 

 
Si en el acto de determinación no se ha causado impuesto, los ingresos brutos percibidos o ventas 

efectuadas durante el o los períodos Hasta US$ 500 

 
Falta de declaración detectada por  la Administración a través de otros medios: 

 
 

V Impuesto a la Renta, IVA, ICE o ICC US$ 10 hasta US$ 235 
 

V Falta de Auxiliar de Impuestos Retenidos US$ 250 
 

V Falta de registro de ingresos y egresos Hasta US$ 250 
 

V Falta de desagregación del ICE Hasta US$ 500 
 

V Falta de obtención de patente de funcionamiento ICE 
 

V Prohibición de fabricar, comercializar, o importar sus productos. 
 

V    Falta de canje de patente de funcionamiento ICE US$ 25 por cada mes o fracción de mes de 

retraso, hasta un máximo de US$ 500 

 
No exhibir  documentación a funcionari os autor izados: 

 
 

¶  Si la infractora es una persona no obligada a llevar contabilidad US$ 10 
 

¶  Si la infractora es una persona obligada a llevar contabilidad. US$ 30 
 

¶  Falta de Contabil idad US$ 250 
 
 

Falta de comparecencia a las oficinas del SRI: 
 
 

Á  Si el infractor es una persona no obligada a llevar contabili dad US$ 10 
 

Á  Si el infractor es una persona obligada a llevar contabilidad o es representante de una sociedad 
 

US$ 30 
 

Á  Información tardíamente presentada US$ 15 
 

Á  No presentar informes US$ 60 
 

Á  Presentación  de informes con  errores  US$  25  en  cada requerimiento  de la  Administración 
 

Tributaria, hasta un máximo de US$ 250 
 
 

Infracciones relativas al RUC: 
 

 

    Por no inscribirse en el RUC 50 centavos de dólar 
 

    Por no actualizar los datos del RUC 50 centavos de dólar 
 

    Por no cancelar oportunamente el RUC US$ 30 



 

    Por ocultar la existencia de sucursales US$ 60 
 

    Por utilizar un número no autorizado por el SRI como RUC US$ 500 
 

    Por seguir util izando un número de RUC cancelado US$ 500 
 

 

Quienes son Sujetos de Retención 
 
 

Están sujetos a retención los siguientes contribuyentes: 
 
 

Á  Las personas naturales 
 

Á  Las sucesiones indivisas 
 

Á  Las sociedades y otras entidades asimiladas a ellas 
 

Á     Cualquier  otra  entidad  que  aunque  carente de  personalidad  jurídica,  constituya  una  unidad 

económica o un patrimonio independiente de los de sus miembros 

Á     Las entidades y empresas del sector público sujetas al impuesto a la renta, es decir, aquellas 

distintas de las que prestan  sus servicios  públicos,  que compitiendo con  el  sector  privado, 

exploten actividades comerciales, industriales, agrícolas, mineras, turísticas y de servicios en 

general; considerándose para estos efectos, servicios públicos a aquellos prestados por empresas 

del sector público en áreas de agua potable, alcantarillado, recolección de basura y aseo de 

calles, obras públicas y energía eléctrica. 

 
 

 
PAGOS NO SUJETOS A RETENCIÓN 

 
 

No procede la retención en la fuente por concepto de impuestos a la renta respecto de aquellos pagos o 

créditos en cuenta que constituyen ingresos exentos para quien los percibe de conformidad con el Art. 9 

de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

 
ARTÍCULO 9: EXENCIONES.-  Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, 

están exonerados exclusivamente los siguientes ingresos: 

 
1.    Los dividendos y utili dades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos, 

pagados o acreditados por sociedades nacionales, a favor de otras sociedades nacionales o de 

personas naturales, nacionales o extranjera, residentes o no en el Ecuador; 

2. Los obtenidos por las Instituciones del Estado y por las empresas públicas reguladas por la Ley 
 

Orgánica de Empresas Pública; 
 
 

Art. 16.- Entidades del sector  público.- Están exentos de la declaración y pago de impuestos a la renta 

las entidades y organismos del sector público conforme a la definición de la Constitución Política de la 

República. Sin embargo, están obligadas a la declaración y pago de impuestos a la renta las empresas 

públicas distintas de las que prestan servicios públicos que compitiendo o no con  el sector privado 

explotan actividades comerciales, industriales, agrícolas, petroleras, mineras, de energía, turísticas, 

transporte y de servicio en general. 



 

El Servicio de Rentas Internas publicará hasta el 15 de diciembre de cada año, la lista de empresas del 

sector público que constituyen sujetos pasivos del impuesto sobre la renta, sin que el hecho de haberse 

omitido la inclusión de alguna empresa en este li stado constituya una exoneración de sus obligaciones 

tributarias. 

 
3. Aquellos exonerados en virtud de convenios internacionales; 

 

4.    Bajo condición de reciprocidad, los de los estados extranjeros y organismos internacionales, 

generados por bienes que posean en el país; 

5.    Los de las instituciones de carácter privado sin fines de lucro legalmente constituidas, definidas 

como tales en el Reglamento; siempre que sus bienes e ingresos se destinen a sus bienes e 

ingresos se destinen a sus fines específicos y solamente en la parte que se invierta directamente 

en ellos. 

 
Los excedentes que se generaren al final del ejercicio económico deberán ser invertidos en sus fines 

específicos hasta el cierre del siguiente ejercicio. 

 
Para  que  las instituciones  antes mencionadas  puedan  beneficiarse  de  esta  exoneración,  es requisito 

indispensable que se encuentren inscritas en el Registro Único de Contribuyentes, lleven contabilidad y 

cumplan con los demás deberes formales contemplados en el Código Tributario, esta Ley y demás Leyes 

de la República. 

 
El estado, a través del Servicio de Rentas Internas verificará en cualquier momento que las instituciones a 

que se refiere este numeral, sean exclusivamente sin fines de lucro, se dediquen al cumplimiento de sus 

objetivos estatutarios y, que sus bienes e ingresos se destinen en su totalidad a sus finalidades específicas, 

dentro del plazo establecido en esta norma. De establecerse que las instituciones no cumplan con los 

requisitos arriba indicados, deberán tributar sin exoneración alguna. 

 
Los valores que deje de percibir el Estado por esta exoneración constituyen una subvención de carácter 

público de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la  Contraloría General del Estado y 

demás Leyes de la República; 

 
Art. 20.- Deberes formales de las Instituciones de carácter  pr ivado sin fines de lucro.- A efectos de la 

aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, se entenderá como deberes formales, los siguientes: 

 
a. Inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes; 

 

b. Llevar contabil idad; 
 

c. Presentar la declaración anual del impuesto a la renta, en la que no conste impuesto causado si se 

cumplen las condiciones previstas en la Ley de Régimen Tributario Interno; 

d. Presentar la declaración del Impuesto al Valor Agregado en calidad de agente de percepción, cuando 

corresponda; 

e.  Efectuar  las retenciones  en  la fuente por  concepto de Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor 
 

Agregado y presentar las correspondientes declaraciones y pago de los valores retenidos; y, 



 

f. Proporcionar la información que sea requerida por la Administración Tributaria. 
 

 
6.    Los intereses percibidos por personas naturales por sus depósitos de ahorro a la vista pagados 

por entidades del sistema financiero del país. 

7.    Los que perciban los beneficiarios del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por toda clase 

de prestaciones que otorga esta entidad; las pensiones patronales jubilares conforme al Código 

del Trabajo; y, los que perciban los miembros de la Fuerza Pública ISSFA y del ISSPOL; y, los 

pensionistas del Estado; 

8. Los percibidos  por  los institutos  de educación  superior  estatales, amparados por  la Ley de 
 

Universidades y Escuelas Politécnicas; 
 

9. Derogado. 
 

10.  Los provenientes de los premios de loterías o sorteos auspiciadas por la Junta de Beneficencia de 
 

Guayaquil y por Fe y Alegría; 
 

11.  Los viáticos que se concedan a los funcionarios y de los empleados de las instituciones del 

Estado; el rancho que perciben los miembros de la Fuerza Pública; los gastos de viaje, h ospedaje 

y alimentación, debidamente soportados con los documentos respectivos, que perciban los 

funcionarios, empleados y trabajadores del sector privado, por razones inherentes a su función y 

cargo, de acuerdo a las condiciones establecidas en el Reglamento de Aplicación del Impuesto a 

la Renta; 

 

 
Las Décima Tercera y Décima Cuar ta Remuneraciones 

 

Las asignaciones y estipendios que, por concepto de becas para el financiamiento de estudios, 

especialización  o  capacitación  en  Instituciones  de  Educación  Superior  y entidades  gubernamentales 

nacionales  o  extranjeras  y  en  organismos  internacionales  otorguen  el  Estado,  los  empleadores, 

organismos internacionales, gobiernos de países extranjeros y otros; 

Los obtenidos  por  los trabajadores por  concepto de bonificación  de desahucio e indemnización  por 

despido intempestivo, en la parte que no exceda a lo determinado por  el Código de Trabajo. Toda 

bonificación e indemnización que sobrepase los valores determinados por el Código de Trabajo, aunque 

esté prevista en los contratos colectivos causará el impuesto a la renta. 

Los obtenidos por discapacitados, debidamente cali ficados por el organismo competente, en un monto 

equivalente al triple de la fracción básica exenta del pago de impuesto a la renta, según el artículo 36 de 

esta Ley; así como los percibidos por personas mayores de setenta y cinco años en un monto equivalente 

al doble de la fracción básica exenta del pago  del impuesto a la renta, según el artículo 36 de esta Ley; 

Los provenientes de inversiones no monetarias efectuadas por sociedades que tengan suscritos, con el 

Estado contratos de prestación de servicios para la exploración y explotación de hidrocarburos y que 

hayan sido canalizadas mediante cargos  hechos a ellas por sus respectivas compañías relacionadas, por 

servicios prestados al costo para la ejecución de dichos contratos  y que registren en el Banco Central del 

Ecuador  como  inversiones  no  monetarias  sujetas  a  reembolso,  las  que  no  serán  deducibles  de 

conformidad con las normas legales y reglamentarias pertinentes; 



 

Los generados por la enajenación ocasional de inmuebles, acciones o participaciones. Para efectos de esta 

Ley se considera como enajenación ocasional aquella que corresponda al giro ordinario del negocio o de 

las actividades habituales del contribuyente; 

Las ganancias de capital, utilidades, beneficios o rendimientos distribuidos por los fondos de inversión, 

fondos de cesantía y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios, siempre y cuando estos fondos de 

inversión  y fideicomisos  mercantiles  hubieren  cumplido con  sus obligaciones  como  sujetos  pasivos 

satisfaciendo el impuesto a la renta que corresponda; y, los rendimientos por depósitos a plazo fijo, de un 

año o más, pagados por las instituciones financieras nacionales a personas naturales o sociedades, excepto 

a instituciones del sistema financiero, así como los rendimientos obtenidos por personas naturales o 

sociedades por inversiones en títulos de valore en renta fija, de plazo de una año o más, que se negocien a 

través de las bolsas de valores del país. Está exoneración no será aplicable en el caso en el que el 

perceptor del ingreso sea deudor directa o indirectamente de la institución en que mantenga el depósito o 

inversión, o de cualquiera de sus vinculadas; y, 

Las indemnizaciones que perciban por seguros, exceptuando los provenientes del lucro cesante. 
 

Si usted va a efectuar pagos por alguno de los conceptos detallados anteriormente no deberá proceder a 

efectuar las retenciones en la fuente del impuesto a la renta, así usted se encuentre en la obliga ción de 

llevar contabil idad. No tenga temores en dejar de efectuar retenciones en la fuente del impuesto, cuando 

no corresponda. 

 
 

MOMENTO DE LA RETENCIÓN 
 

La retención en la fuente deberá realizarse al momento del pago o crédito en cuenta, lo que suceda 

primero. 

Plazos para declarar y pagar los impuestos: A la Renta, IVA e ICE 
 

 
Los  agentes  de retención  del  Impuesto  a  la  Renta,  Impuesto  al  Valor  Agregado  e  Impuesto  a  los 

Consumos  Especiales,  presentarán  la  declaración  mensual  de  las  retenciones  correspondientes  al 

respectivo mes y pagarán los valores retenidos, hasta las fechas que se indican a continuación, atendiendo 

al noveno dígito del número del Registro Único de Contribuyentes, RUC: 

 
Si el noveno dígito es: Fecha de vencimiento 

 

 
1 y 2 15 del mes siguiente 

 

3 y 4 16 del mes siguiente 
 

5 y 6 17 del mes siguiente 
 

7 y 8 18 del mes siguiente 
 

9 y 0 19 del mes siguiente 
 
 
 

 
El depósito deberá efectuarse en una entidad autorizada para recaudar tributos. 



 

PORCENTAJES DE RETENCIONES 
 

 

CONCEPTO DE LA  RETENCION % 

Por  intereses  y  comisiones  en  operaciones  de  crédito  entre  las  instituciones  del  sistema 

financiero. 

Transporte privado de pasajeros y transporte público o privado de carga. 

Arrendamiento mercantil (leasing) sobre las cuotas de arrendamiento, inclusive la de opción de 

compra. 
 

Servicios de publicidad y medios de comunicación. 
 

Por actividades de construcción de obra, material inmueble, urbanización, lotización o 

actividades similares. 

La compra de todo tipo de bienes muebles de naturaleza corporal, así como los de origen 

agrícola, avícola, pecuario, apícola, cunícula, bioacuático, y forestal; excepto combustibles. 

Otras retenciones aplicables el 1%. 

Servicios en los que prevalezca la mano de obra sobre el intelectual. 

Servicios entre sociedades. 

Comisiones pagadas a sociedades. 

Rendimientos financieros. 

Intereses que cualquier entidad del sector público reconozca a favor de los sujetos pasivos. 

Los pagos que realicen las empresas emisoras de tarjetas de crédito a sus establecimientos 

afili ados. 

Otras retenciones aplicables el 2%. 
 

Honorarios, comisiones y demás pagos realizados a personas naturales por servicios en los que 

prevalezca el intelecto cuando el servicio no esté relacionado con el título profesional que 

ostente la persona que lo preste. 

Honorarios y pagos a persona naturales por servicios de docencia. 

Arrendamiento de bienes inmuebles de personas naturales y sociedades. 

Regalías, derechos de autos, marcas, patentes y similares a personas naturales. 

Remuneraciones a deportistas, entrenadores, cuerpo técnico, árbitros y artistas residentes. 

Pagos a notarios, registradores de la propiedad y mercantiles. 

Otras retenciones aplicables al 8%. 

Honorarios,  comisiones  y demás pagos realizados  a  personas naturales  profesionales, por 

servicios en los que prevalezca el intelecto sobre la mano de obra, siempre y cuando, los 

mismos estén relacionados con el título profesional que ostente la persona que lo preste. 

1% 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8% 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
10% 

Beneficios de loterías, rifas, apuestas y similares, retiene el organizador.  15% 
 

Pagos de dividendos anticipados y préstamos a socios o accionistas. 
 

Honorarios a extranjeros por servicios ocasionales. 
 

Pagos al exterior a países con los que no se ha firmado convenios de doble tributación. 

 

25% 

 

Seguros y reaseguros, sobre primas facturadas o planil ladas.  0,10% 



 

 
 

 
 

PIRÁM IDES 
 

 
 
 
 
 

% Retención Fuente 
 

 
 

Sector 
Público 

 
Contribuyentes 

Especiales 
 
 

Sector Privado 
 
 

Persona Natural Obligada a Llevar 
Contabilidad 

 
Persona Natural No Obligada a Llevar 

Contabilidad 

1% 
 

2% 
 

8% 
 
10% 

 
15% 

 
25% 

 
0.10% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

% Retención IVA 
 
 

30% 
 

70% 
 

100% 

 
 

Sector 
Público 

 
Contribuyentes 

Especiales 
 

 
Sector Privado 

 

 

Persona Natural Obligada a Llevar 
Contabilidad 

 

Persona Natural No Obligada a Llevar 
Contabilidad 



 

ASIENTOS TIPO 
 

 
Compras ï Retención En la Fuente del Impuesto a la Renta 

 

 
 
 

COMPAÑÍ A FRANQUICI A DISENSA 

LIBRO DIARI O 
 

FECHA DETALLE  REF. PARCIA L  DEBE HABER 

01-06-11 -1- 
 

Compras 
 

680 sacos de cemento 
 

IVA en Compras 
 

Caja 
 

Retención Fuente IR 1% 

P/r .  compra  de  cemento  a 

Constr umercado S.A 

 

 
5.1.01 

 

 
1.1.06 

 

1.1.01 
 

2.1.03.01 

 
 

 
5,40 

 

 
3672,00 

 

 
440,64 

 

 
 
 
 
 
 

4075,92 
 

36,72 

 

 
 

Compras ï Retención del IV A 

 
EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO DIARI O 

FECHA DETALLE  REF. PARCIA L  DEBE HABER 

01-06-11 -1- 
 

Compras 
 

IVA en Compras 
 

Caja 
 

Retención Fuente IR 1% 

Retención del IVA 70% 

P/r .  compra  de  cemento  a 
 

Constr umercado S.A 

 

 
5.1.01 

 

 
1.1.06 

 

2.1.03.01 
 

2.1.03.04 

  

 
3672,00 

 

440,64 

 
 
 
 
 

3767,47 
 

36,72 
 

308,45 



 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
102  AÑO     

 

 

     FORMULARIO 103
 

RESOLUCIÓN Nº NAC-DGER2008-1520 
 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DEL IMPUESTO A LA RENTA 
 

No. 

 
100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN IM PORTANTE: SÍRV ASE LEER INSTRUCCIONES AL REV ERSO 

 
101  MES  01  

02  
03  

04  
05  

06  
07  

08  
09  

10  
11  

12 104   Nº . DE FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

 
200 IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO (AGENTE DE RETENCIÓN) 
201 RUC 

0      0      1 
202 RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 
 

 DETALLE DE PAGOS Y RETENCIÓN POR IMPUESTO A LA RENTA 
POR PAGOS EFECTUADOS EN EL PAÍS 

 BASE IMPONIBLE VALOR RETENIDO 
EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA QUE SUPERA O NO LA BASE GRAVADA 302 +  352 +  
 

 
 

SERVICIOS 

HONORARIOS PROFESIONALES Y DIETAS 303 +  353 +  
PREDOMINA EL INTELECTO 304 +  354 +  
PREDOMINA MANO DE OBRA 307 +  357 +  
ENTRE SOCIEDADES 308 +  358 +  
PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN 309 +  359 +  
TRANSPORTE PRIVADO DE PASAJEROS O SERVICIO PÚBLICO O PRIVADO DE CARGA 310 +  360 +  

TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES DE NATURALEZA CORPORAL 312 +  362 +  
 

ARRENDAMIENTO MERCANTIL 319 +  369 +  
BIENES INMUEBLES 320 +  370 +  

SEGUROS Y REASEGUROS (PRIMAS Y CESIONES) 322 +  372 +  
RENDIMIENTOS FINANCIEROS 323 +  373 +  
LOTERÍAS, RIFAS, APUESTAS Y SIMILARES 325 +  375 +  

VENTA DE 

COMBUSTIBLE

S 

A COMERCIALIZADORAS 327 +  377 +  
A DISTRIBUIDORES 328 +  378 +  

PAGOS DE BIENES O SERVICIOS NO SUJETOS A RETENCIÓN 332 +   
 

OTRAS 

RETENCIONE

S 

APLICABLES EL 1% 340 +  390 +  
APLICABLES EL 2% 341 +  391 +  
APLICABLES EL 8% 342 +  392 +  
APLICABLES EL 25% 343 +  393 +  

SUBTOTAL OPERACIONES EFECTUADAS EN EL PAIS 349 =  399 =  
POR PAGOS AL EXTERIOR 

CON CONVENIO DE DOBLE TRIBUTACIÓN 401 +  451 +  
 

SIN CONVENIO 

DE DOBLE 

TRIBUTACIÓN 

INTERESES POR FINANCIAMIENTO DE PROVEEDORES EXTERNOS 403 +  453 +  
INTERESES DE CRÉDITOS EXTERNOS 405 +  455 +  
OTROS CONCEPTOS 421 +  471 +  

PAGOS AL EXTERIOR  NO SUJETOS A RETENCIÓN 427 +   
SUBTOTAL OPERACIONES EFECTUADAS CON EL EXTERIOR 429 =  498 =  
 
TOTAL DE RETENCIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA CAMPOS 399+498 499 =  
 
PAGO PREVIO ( Inform ativo) 890   

DETALLE DE IMPUTACIÓN AL PAGO (Para declaraciones sustitutivas) 
IMPUESTO 897 USD INTERÉS 898 USD MULTA 899 USD  

 
VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO (luego de imputación al pago en declaraciones sustitutivas) 
TOTAL IMPUESTO A PAGAR 499-897 902 +  
INTERÉS POR MORA 903 +  
MULTAS 904 +  
TOTAL PAGADO 999 =  
MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 USD 
MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 USD 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
908 N/C No 910 N/C No 912 N/C No 914 N/C No 
909 USD 911 USD 913 USD 915 USD 
DECLARO QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTE DOCUMENTO SON EXACTOS Y VERDADEROS, POR LO QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD LEGAL QUE DE ELLA SE DERIVEN (Art. 101 de la L.O.R.T.I.) 

 
 
 

FIRMA SUJETO PASIVO / REPRESENTANTE LEGAL FIRMA CONTADOR 
NOMBRE :  NOMBRE :  
198 Cédula de Identidad o No. de Pas aporte 199 RUC No. 0      0 1 



 

 
 

 



 

 
 

 



EMPRESA EXPOCEMENTO 
LIBRO DIARIO 

 

FOLIO: 1 

FECHA DESCRIPCIÓN REF. PARCIAL DEBE HEBER 

 En la ciudad de Loja, la empre     
 sa EXPOCEMENTO durante el     
 mes de Junio del 2011 realiza     
 las siguientes operaciones     

01/06/2011 1     
 Vehículo   10000,00  
 IVA en Compras   1200,00  
 Caja    10740,00 

 Ret. en la fuente IR 1%    100,00 

 Ret. En la Fte. Del IVA 30%    360,00 

 P/r compra de vehículo S/ f 0058     
01/06/2011 2     

 Compras   105000,00  
 Materiales de Construcción  105000,00   
 IVA en Compras   12600,00  
 Caja    112770,00 

 Ret. en la fuente IR 1%    1050,00 

 Ret. En la Fte. Del IVA 30%    3780,00 

 P/r compra de materiales de     
 Construcción S/F 0061     

10/06/2011 3     
 Compras   500,00  
 Materiales de Construcción  500,00   
 IVA en Compras   60,00  
 Caja    537,00 

 Ret. En la fuente del IR 1%    5,00 

 Ret. En la Fte. Del IVA 30%    18,00 

 P/r compra de materiales de     
 Construcción S/F 0085     

12/06/2011 4     
 Compras   1000,00  
 Materiales de Construcción  1000,00   
 IVA en Compras   120,00  
 Caja    1100,00 

 Ret. En la fuente del IR 2%    20,00 

 P/r compra de palas al Sr. Carlos     
 Sierra Artesano Calificado     

15/06/2011 5     
 Honorarios Profesionales   1785,71  
 IVA en Compras   214,29  
 Caja    1671,43 

 Ret. En la fuente del IR 10%    178,57 

 Ret. En la Fte. Del IVA 70%    150,00 

 P/r pago a un profesional para     
 presentar un reclamo adminis     
 trativo Tributario     

 Suman - Pasan   132480,00 132480,00 



EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO DIARIO 

FOLIO: 2 

 

FECHA DESCRIPCIÓN REF. PARCIAL DEBE HEBER 

 Vienen   132480,00 132480,00 
20/06/2011 6     

 Alquiler de Vehículo   500,00  
 IVA en Compras   60,00  
 Caja    555,00 

 Ret. En la fuente del IR 1%    5,00 

 P/r Alquiler de Vehículo a la Coo     
 perativa 24 de Junio para trans     
 portar mercadería a Guayaquil.     

25/06/2011 7     
 Compras   130,00  
 Compra de Combustible  130,00   
 IVA en Compras   15,60  
 Caja    145,60 

 P/r la compra de combustibles     
 para sus vehículos.     

30/06/2011 8     
 Gasto Arriendo   400,00  
 IVA en Compras   48,00  
 Caja    382,40 

 Ret. En la fuente del IR 8%    32,00 

 Ret. En la Fte. Del IVA 70%    33,60 

 P/r pago de Arriendo al señor     
 Julio Cruz por arriendo de sus     
 instalaciones para funcionamien     
 to de bodega.     

30/06/2011 9     
 Gasto Arriendo   800,00  
 IVA en Compras   96,00  
 Caja    764,80 

 Ret. En la fuente del IR 8%    64,00 

 Ret. En la Fte. Del IVA 70%    67,20 

 P7r pago de Arriendo al centro     
 Comercial Indoamérica S.A. por     
 Arriendo de sus oficinas para     
 uso de la empresa.     

30/06/2011 10     
 Suministros de Oficina   45,00  
 IVA en Compras   5,40  
 Caja    49,95 

 Ret. En la fuente del IR 1%    0,45 

 P/r la compra de suministros de     
 Oficina para uso de la empresa     

 Suman - Pasan   134580,00 134580,00 



EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO DIARIO 

FOLIO: 3 

 

FECHA DESCRIPCIÓN REF. PARCIAL DEBE HEBER 

 Vienen   134580,00 134580,00 
30/06/2011 11     

 Sueldos y Salarios   2725,00  
 Aporte Patronal 12,15%   331,09  
 Aporte patronal 11,15%  303,84   
 IECE y SECAP 1%  27,25   
 Caja    2463,67 

 IR por dependencia    6,54 

 IESS por pagar    585,88 

 P/r pago de sueldos y salarios     
 del mes de Junio del 2010.     

30/06/2011 12     
 Provisiones Sociales   494,16  
 Décimo Tercer Sueldo  227,08   
 Décimo Cuarto Sueldo  40,00   
 Fondos de Reserva  227,08   
 Prov. Sociales por Pagar    494,16 

 Décimo Tercer Sueldo  227,08   
 Décimo Cuarto Sueldo  40,00   
 Fondos de Reserva  227,08   
 P7r pago de provisiones Sociales     

30/06/2011 13     
 Provisiones Sociales por Pagar   227,08  
 Fondos de Reserva  227,08   
 Caja    227,08 

 P/r pago de fondos de reserva     
30/06/2011 14     

 Ret. En la Fte del IR por Pagar   1462,56  
 Caja    1462,56 

 P/r pago de retenciones efectuadas     
 en el mes de Junio del presente año     

      
      
      
 SUMAN IGUAL   139819,89 139819,89 

      
      

 

 
FIRMA GERENTE FIRMA CONTADOR 



EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO MAYOR 

Cuenta: Caja 

 

FECHA DESCRIPCIÓN REF. DEBE HABER SALDO 

01/06/2011 Por Varios 01-001  10740,00 10740,00 
01/06/2011 Por Varios 02-001  112770,00 123510,00 
10/06/2011 Por Varios 03-001  537,00 124047,00 
12/06/2011 Por Varios 04-001  1100,00 125147,00 
15/06/2011 Por Varios 05-001  1671,43 126818,43 
20/06/2011 Por Varios 06-002  555,00 127373,43 
25/06/2011 Por Varios 07-002  145,60 127519,03 
30/06/2011 Por Varios 08-002  382,40 127901,43 
30/06/2011 Por Varios 09-002  764,80 128666,23 
30/06/2011 Por Varios 10-002  49,95 128716,18 
30/06/2011 Por Varios 11-003  2463,67 131179,85 
30/06/2011 Por Varios 13-003  227,08 131406,93 
30/06/2011 Por Varios 14-003  1462,56 132869,49 

    132869,49  
EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO DIARIO 

 
Cuenta: Vehículo 

FECHA DESCRIPCIÓN REF. DEBE HABER SALDO 

01/06/2011 A Varios 01-001 10000,00  10000,00 
   10000,00 0,00 10000,00 

EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO MAYOR 

 
Cuenta: Suministros de Oficina 

FECHA DESCRIPCIÓN REF. DEBE HABER SALDO 

 A Varios 10-002 45,00  45,00 
   45,000 0,00 45,00 

EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO MAYOR 
 

Cuenta: IVA en compras 

FECHA DESCRIPCIÓN REF. DEBE HABER SALDO 

01/06/2011 A Varios 01-001 1200,00  1200,00 
01/06/2011 A Varios 02-001 12600,00  13800,00 
10/06/2011 A Varios 03-001 60,00  13860,00 
12/06/2011 A Varios 04-001 120,00  13980,00 
15/06/2011 A Varios 05-001 214,29  14194,29 
20/06/2011 A Varios 06-002 60,00  14254,29 
25/06/2011 A Varios 15-002 15,60  14269,89 
30/06/2011 A Varios 08-002 48,00  14317,89 
30/06/2011 A Varios 09-002 96,00  14413,89 
30/06/2011 A Varios 10-002 5,40  14419,29 

   14419,29 0,00 14419,29 



EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO MAYOR 

Cuenta: Compras 

 

 

FECHA 
 

DESCRIPCIÓN 
 

REF. 
 

DEBE 
 

HABER 
 

SALDO 

01/06/2011 A Varios 02-001 105000,00  105000,00 
10/06/2011 A Varios 03-001 500,00  105500,00 
12/06/2011 A Varios 04-001 1000,00  106500,00 
25/06/2011 A Varios 07-002 130,00  106630,00 

   106630,00  106630,00 

      
EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO MAYOR 

 
Cuenta: Honorarios Profesionales 

FECHA DESCRIPCIÓN REF. DEBE HABER SALDO 

15/06/2011 A Varios 05-001 1785,71  1785,71 
   1785,71 0,00 1785,71 

 

EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO MAYOR 

 
Cuenta: Alquiler de vehículo 

FECHA DESCRIPCIÓN REF. DEBE HABER SALDO 

20/06/2011 A Varios 06-002 500,00  500,00 
   500,00 0,00 500,00 

EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO MAYOR 

 
Cuenta: Gasto Arriendos 

FECHA DESCRIPCIÓN REF. DEBE HABER SALDO 

30/06/2011 A Varios 08-002 400,00  400,00 
30/06/2011 A Varios 09-002 800,00  1200,00 

   1200,00 0,00 1200,00 
EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO MAYOR 

 
Cuenta: Ret. En fa Fte del IR 1% 

FECHA DESCRIPCIÓN REF. DEBE HABER SALDO 

01/06/2011 Por Varios 01-001  100,00 100,00 
01/06/2011 Por Varios 02-001  1050,00 1150,00 
10/06/2011 Por Varios 03-001  5,00 1155,00 
20/06/2011 Por Varios 10-002  0,45 1155,45 

    1155,45 1155,45 

      



EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO MAYOR 

Cuenta: Ret. En fa Fte del IR 2% 

 

 

FECHA 
 

DESCRIPCIÓN 
 

REF. 
 

DEBE 
 

HABER 
 

SALDO 

12/06/2011 Por Varios 04-001  20,00 20,00 
    20,00 20,00 

      
EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO MAYOR 

 
Cuenta:  Ret. En fa Fte del IR 8% 

 

FECHA 
 

DESCRIPCIÓN 
 

REF. 
 

DEBE 
 

HABER 
 

SALDO 

30/06/2011 Por Varios 08-002  32,00 32,00 
30/06/2011 Por Varios 09-002  64,00 96,00 

   0,00 96,00 96,00 

      
EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO MAYOR 

 
Cuenta:  Ret. En fa Fte del IR 10% 

 

FECHA 
 

DESCRIPCIÓN 
 

REF. 
 

DEBE 
 

HABER 
 

SALDO 

15/06/2011 Por Varios 05-001  178,57 178,57 
   0,00 178,57 178,57 

      
      

EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO MAYOR 

 
Cuenta:  Ret. En la Fte. Del IVA 30% 

 

FECHA 
 

DESCRIPCIÓN 
 

REF. 
 

DEBE 
 

HABER 
 

SALDO 

01/06/2011 Por varios 01-001  360,00 360,00 
01/06/2011 Por varios 02-001  3780,00 4140,00 
30/06/2011 Por varios 03-001  18,00 4158,00 

   0,00 4158,00 4158,00 
EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO MAYOR 

 
Cuenta:  Ret. En la Fte. Del IVA 70% 

 

FECHA 
 

DESCRIPCIÓN 
 

REF. 
 

DEBE 
 

HABER 
 

SALDO 

15/06/2011 Por Varios 05-001  150,00 150,00 
30/06/2011 Por Varios 06-002  33,60 183,60 
30/06/2011 Por Varios 08-002  67,20 250,80 

    250,80 250,80 

      



EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO MAYOR 

Cuenta:  Sueldos y Salarios 

 

 

FECHA 
 

DESCRIPCIÓN 
 

REF. 
 

DEBE 
 

HABER 
 

SALDO 

30/06/2011 A Varios 11-003 2725,00  2725,00 
   2725,00 0,00 2725,00 

      
      

EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO MAYOR 

 
Cuenta: Aporte Patronal 12,15% 

 

FECHA 
 

DESCRIPCIÓN 
 

REF. 
 

DEBE 
 

HABER 
 

SALDO 

30/06/2011 A Varios 11-003 331,09  331,09 
      
      
      

EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO MAYOR 

 
Cuenta: IR por Dependencia 

 

FECHA 
 

DESCRIPCIÓN 
 

REF. 
 

DEBE 
 

HABER 
 

SALDO 

30/06/2011 Por Varios 11-003  6,54 6,54 
    6,54 6,54 

      
EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO MAYOR 

 
Cuenta: IESS por pagar 

 

FECHA 
 

DESCRIPCIÓN 
 

REF. 
 

DEBE 
 

HABER 
 

SALDO 

 Por Varios 11-003  585,88 585,88 
   0,00 585,88 585,88 

      
EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO MAYOR 

 
Cuenta: Provisiones Sociales 

 

FECHA 
 

DESCRIPCIÓN 
 

REF. 
 

DEBE 
 

HABER 
 

SALDO 

30/06/2011 A Varios 12-003 494,16  494,16 
   494,16 0,00 494,16 

      
      



EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO DIARIO 

Cuenta: Prov. Sociales Por Pagar 

 

 

FECHA 
 

DESCRIPCIÓN 
 

REF. 
 

DEBE 
 

HABER 
 

SALDO 

30/06/2011 Por Varios 12-003  494,16 494,16 
30/06/2011 A Varios 13-003 227,08  267,08 

   227,08 494,16 267,08 

      
EMPRESA EXPOCEMENTO 

LIBRO DIARIO 

 
Cuenta: Ret. En la Fte. Del IR por pagar 

 

FECHA 
 

DESCRIPCIÓN 
 

REF. 
 

DEBE 
 

HABER 
 

SALDO 

30/06/2011 A Varios 14-003 1462,56  1462,56 
   1462,56  1462,56 

 

Loja, Junio del 2011 
 

 
 

FIRMA GERENTE FIRMA CONTADOR 



EMPRESA EXPOCEMENTO  

BALANCE DE COMPROBACIÓN 

AL 30 DE JUNIO DEL 2011 

 
 

N° 
 

NOMBRE DE CUENTAS 
SUMAS SALDO 

DEBE HABER DEUDOR ACREEDOR 
1 Caja  132869,49  132869,49 
2 Vehículo 10000,00  10000,00  
3 Suministros de Oficina 45,00  45,00  
4 IVA en Compras 14419,29  14419,29  
5 Compras 106630,00  106630,00  
6 Honorarios Profesionales 1785,71  1785,71  
7 Alquiler de Vehículo 500,00  500,00  
8 Gasto Arriendos 1200,00  1200,00  
9 Ret. En la Fte del IR 1%  1160,45  1160,45 
10 Ret. En la Fte del IR 2%  20,00  20,00 
11 Ret. En la Fte del IR 8%  96,00  96,00 
12 Ret. En la Fte del IR 10%  178,57  178,57 
13 Ret. En la Fte del IVA 30%  4158,00  4158,00 
14 Ret. En la Fte del IVA 70%  250,80  250,80 
15 Sueldos y Salarios 2725,00  2725,00  
16 Aporte Patronal 12,15% 331,09  331,09  
17 IR por Dependencia  6,54  6,54 
18 IESS por Pagar  585,88  585,88 
19 Provisiones Sociales 494,16  494,16  
20 Prov. Sociales por pagar 227,08 494,16  267,08 
21 Ret. En la Fte del IR por Pagar 1462,56  1462,56  

 SUMAN IGUAL 139819,89 139819,89 139592,81 139592,81 

  
 

Loja, Junio del 2011 
 

 
 

FIRMA GERENTE FIRMA CONTADOR 



 

 
 
 
 
 

EMPRESA EXPOCEMENTO 

ROL DE PAGOS 

CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL 2011 
 

N 
 

NOMBRES 
 

CARGO 
 

N° DIAS 
INGRESOS EGRESOS liquido a 

Recibir 

N° de 

Cheque 

 

FIRMAS 
SBU H. extras Comisión T. ingreso Ap. 9,35% A. sueldo Comisariat T. Egresos 

1 luís Calva gerente 30 240,00   625,00 58,44   58,44 566,56 1  
2 Mónica Díaz Contador 30 240,00   2100,00 196,35   196,35 1903,65 2  

 SUMAS   480,00   2725,00 254,79   254,79 2470,21   
 

 
 
 

FIRMA GERENTE  FIRMA CONTADOR 



 

 
 
 
 

EMPRESA EXPOCEMENTO 

PROVISIONES SOCIALES 

CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL 2011 
 

N° 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 

 

CARGO 
DÍAS 

LABORABLES 

 

S.B.U 
TOTAL 

INGRESO 
DÉCIMO T 

SUELDO 
DÉCIMO C 

SUELDO 
FONDOS DE 

RESERVA 

A. PATRONAL 
 

11,15% 
IECE Y SECAP 

1% 

 
VACACI ONES TOTAL DE 

PROVISIONES 

1 Luís Calva Gerente 30 240,00 625,00 52,08 20,00 52,08 69,69 6,25  200,10 
2 Mónica Díaz Contador 30 240,00 2100,00 175,00 20,00 175,00 234,15 21,00  625,15 

 SUMAS   480,00 2725,00 227,08 40,00 227,08 303,84 27,25  825,25 

 

 
FIRMA GERENTE  FIRMA CONTADOR 




